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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María dé la Paü y ’ 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE gracia Y  ju st ic ia .

REAL DECRETO.
Vengo en admitir á D. Aureliano Linares R ivas, Fis

cal del Tribunal Supremo, la dimisión que ha presentado 
de dicho cargo; quedando satisfecho del celo é inteligen- 
d a  con que lo ha desempeñado.f A ^ V - q  - j 
' iDado en Palacio á diez y siéte de Mayo dé mil och o-í 
cientos oehéhta y dos. ? : • ‘

:  ̂ - .ALFONSO.: ; ;
I I  Miais.tro de Gracia y Justicia,

Slairael Alonso. Martines*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Jefe de la tercera brigada de la 
, primera división -del Ejército de Cataluña al Brigadier 
D. Ricardo Ortega y Diez. 

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Árs-etki© Martines de Campas.

En atención al mal estado de salud del Brigadier 
D. Gregorio Martin López, y accediendo á sus deseos,' ¡¡§3 

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
general de Pinar de! Rio, en la isla de Cuba; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con ¡que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r se n io  filar ti& ez «le C a m p es.

Vengo en nombrar Comandante general de Pinar del 
Rio, en la irla de Cuba, al Brigadier D. Alvaro Suarez 
Valdés, que desempeña igual cargo en Holguin.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
£ . Ministro áe la Guerra,

■irfees'.G 3i> ?¡4s'íljses sí® Cfcuo&pois.

Vengo en nombrar Comandante general de Holguin, 
f t Is lsIa de °üba, al Brigadier D. José March y  García. 
”e‘6 de b-igada en el Ejército de Cataluña.

Dudo en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Campos.

M INISTERIO DE MARI NA .

 REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: Autorizado éste Ministerio por- Real de

creto de 8 del corriente para; contratar con los fabricantes 
del Reino, por medio de concurso, la  construcción de cua
tro juegos de máquinas y calderas con destino respecti
vamente á los cañoneros Magallanes y  E lcano, cuyos cas
cos se están construyendo en el Arsenal de la Carraca;'el 
Concha, que se construye en el de Ferrol, y al General Lezo 
en el de Cartagena; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  las 
condiciones á que deberán satisfacer los aparatos de refe
ren cia^  á las que deberán sujetarse en sus proposiciones 
los fabricantes que deseen interesarse en el concurso.

De Real orden lo digp á V. EJ. para su conocimiento y 
fíñes consiguientes. Dios guarde á V. É. muchos años. 
Madrid 9 de Mayó de 188®. ;

PAVIA, '
Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i r a *— S e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s .

Condiciones bajo las cuales se contratará por el M inisterio de 
M arina con los fabricantes del Reino cuyas proposiciones sean  
aceptadas, la construcción de las máquinas de cuatro cañone
ros de hierro, á saber: el M agallanes y  E lcano , que se cons
truyen en el A rsena l deja  Carraca; el Concha en el de Fe; rol, 
y  el General Gezo en el de Cartagena.
1.a Cada cañonero tendrá  dos hélices, y éstas se m overán 

por acción d irecta con m áquinas independientes del sistem a 
llam ado compussto, ó sea de cilindros de a lta  y baja presión.

£.a Los cilm dros que actúan sobre cada eje desarro llarán  S 
sobre los émbolos la  fuerza de 800 caballos de 75 kilográm etros, ' 
de ta l  modo qué la  fuerza to ta l de las m áquinas sea de 6C9 ca
ballos indicados, hecha constar por repetidos d iagram as en 
una prueba que dure cuatro  íio*as.

8.a .i E n  cada m áqum a correspondiente á una  hélice solo se 
to lerarán  h asta  30 caballos por defecto de fuerza indicada bajo 
los 300 que, segun la condición an terio r, debe aquella desarro- ’ 
llar, y hasta  eze lím ite  se descontará al co n tra tis ta  un  0‘3fi3 
por ICO del valor to ta l por que se hubieren  con tratado  las m á
quinas de un cañonero por cada caballo de ménos que resu lte  
en la  m áquina donde el desarrollo  de fuerza sea m enor.

Si el desarrollo de fuerza en una  de las m áqu inas llegase á 
ser inferior á £70 caballos, las m áquinas del cañonero serán  
desechadas.

4 a E l consumo de carbón no deberá exceder de un k ilogra
mo por caballo indicado y por hora.

5.a La disposición de m áquinas y calderas será tal, que p u e 
dan colocarse en el buque bajo su cub ierta  superior, con a rre 
glo al plano que se ha lla rá  en la  Sección de Ingenieros áel Mi
nisterio  del ram o, y  en las Com andancias de M arina de B arce
lona y Sevilla para  consulta de quie íes deseen exam inarlo .

En él están  m arcados la posición que deben ocupar los cen
tros de las calderas y m áquinas, la  d istancia  en tre  los ejes de 
las hélices, la a ltu ra . de los m 'sm os'invariab le  en popa y apro 
xim ada en el s i t’o de los cilindros; su largo com prendido entre 
el centro de la  hélice y  el de la  m áquina; la  posición de las hé
lices, así como tam bién la  m anera de verificarse la penetración 
de los ejes en el ca^co del b u q ie ; debiendo hacerse observar 
que en el espacio com prendido en tre  los dos m am paros estan 
cos exirem os señalados en el plano para  lim ita r  la  colocación 
de las m áquinas y calderas ha de reservarse  sitio  para  llevar 70 
toneladas de carbón, bajo la form a que m ejor convenga a l au to r 
del proyecto de las m áquinas, siem pre que eha no im pida el 
fácil trasporte del com bustible á los hornos de las calderas.

6 .\  Las calderas serán  en núm ero  de dos, cilindricas con 
tubos de latón  y tubos de estag  de h ierro , y  capaces de p rodu
cir todo el vapor necesario para  el desarro llo  c o rh m te  de la 
fuerza estipulada, sin  que la presión efectiva del vapor en ellas 
exceda de cinco kilogram os por cen tím etro  cuadrado, debiendo 
resistir en las pruebas en frió u ñ a  presión doble. Irán  revesti
das in terio rm ente de fieltro y  m adera, ó u n a  sustancia a is la
dora de eficacia reconocida.

7.a Los cilindros irá n  recubiertoa exteriorm ente de fieltro 
ú  o tra  susteneia  aisk-dora eficaz y d.uelas de caoba enzuncha
das con latón, y  e s ta rán  d ispuestos p ara  que se les pueda ap li

car un  indicador destinado á m edir el esfuerzo á Uno y otro 
lacho de los émbolos, cuyas em paquetaduras se rán  m etá licas.

o. Los condensadores serán  de superficie, y cada m áq u in a  
correspondiente á una hélice llevará el suyo. Los tubos se rán  
de latón, estañados in terio r y exteriorm ente, y las p lacas de 
um on serán  de bronce. Los tubos se podrán v is ita r y reem pla- 
zar sin  desm ontar n inguna parte]im portan te  de la  m áquina.

9. E l agua para condensar el vapor se inyectará  por medio 
de u n a  bom ba movida, bien por la  m ism a m áquina, bien por 
una  m aqu ina aux ilia r independiente.

10. Las bombas alimenticias serán de bronce. Sus vastagos 
serán de m etal Muntz, y todas sus válvulas de bronce y caout- 
chouc.

11. Todas las tomas de agua del exterior irán provistas de 
válvulas de K ingston ,^  los tubos de las m ismas llevarán ade
más un grifo de seguridad. Los tubos sujetos á cambios de tem
peratura te .drán uniones elásticas.

i£.. Las hélices serán de bronce de £‘60 metros de diámetro, 
no debiendo exceder de i£o.eI número de revoluciones que den 
por minutó cuando Jas máquinas desarrollen toda su fuerza.

13. Habr \ una máquina auxiliar pura llenar las calderas, 
achicar el buque y llevar agua sobre cubierta.

14. L as m áquinas y calderas esta rán  p rovistas de todos los 
accesorios necesarios, como tubos y g lifos de nivel, m an ó m e
tros de vapor y de vacío, salinóm etros, contador de revol leto
nes, lubrlcadores, etc.

15. Al reconocerse por la  comisión nom brada al efecto las 
m áquinas y calderas una  vez term inadas en los talleres del cons
tru c to r se pesarán , y  si su peso, com prendidos los ejes, hélices 
y agua de las calderas excediese de 110 toneladas, las m áqu inas 
y  calderas, Serán desechadas.

10. Loé ejes de lasñhélices en la parte de unión con ellas, en 
sus prensa-estopas y en los cebaderos con los soportes exte-  
riói’és iráp recúbiertós de una capa de bronce ue suficiente 
espesor.

17. Todos los detalles de m áquinas y calderas no relacio
nados en las condiciones an terio res esta rán  sujetos en la  clase 
de su m a te ria l y en su disposición y co'ocacion al uso estab le
cido en los buques de gu e rra .

18. El co n tra tis ta  .reclam ará oportunam ente del A rsenal 
respectivo los planos exactos de las secciones del buque de que 
haya m enester perfecto conocim iento p ara  la construcción ~de 
algunas piezas, en tre  las cuales h ab rán  de contarse los a rb o 
tan tes  de los ejes d® las hélices arbo tan tes, que serán  de h ie rro  
forjado.

19. E l co n tra tis ta  en tregará  con las m áquinas las piezas 
de respeto siguientes:

Dos hélices de bronce, una  para  babor y o tra  para  estribor.
Dos tapas con sus prensa estopas, una para  cilindro de a lta  

presión y o tra  para  el de baja.
Dos émbolos con sus vástagos, uno p a ra  c ilindro de a b a  

presión y  otro para  el de, baja.
U na barra  de conexión con sus chum aceras y pernos.
Un émbolo con su vástago para  bomba de alim entación.
E l 10 por 100 del núm ero to ta l de tubos de los condensa

dores.
Dos juegos de válvulas.
Dos b arras  de excéntrica, una  para  cilindro de a lta  presión 

y o tra  para  el de baja.
Dos collares de excéntrica, uno para  cilindro  de a lta  presión 

y o tro  para  el de baja.
C uatro  dados para  los sectores.
U n juego de m uelles para las válvu las de escape.
Un juego de chum aceras p ara  el eje de una" de las m á 

quinas.
Un juego de p arrillas  con sus soportes.
U n juego de llaves para  las m áquinas y calderas.
U na te rra ja  de rosca W H tw orth surtida de machos y  h e m 

bras desde seis á £9 m ilím etros.
T rescientos to rn illos con sus tuercas su rtidos para  las 

qu inas y  calderas.
T rescien tas arandelas su rtidas .

£0. L as m áquinas se constru irán  conforme á los planos, y  
Memorias presentadas por los fab.icarfies en el M inisterio  de 
M arina y  aprobados por este centro.

£1. É l m ontaje de las m áquinas á bordo se verificará  e n  el 
A rsenal coivespondiente por cuen ta  de la  M arina, y  bajo  la  e x 
clusiva dirección del co n tra tis ta  ó de u n  rep resen tan te  suyo, q u e  
él comisione al efecto, no deb’endo em pezar sino después d & 
h a lla r le  desem barcadas en el A rsenal las m áquinas y caldee as 
completas.

La A dm inistración cu idará  de fac ilita r todos los reeu v scs  
para  que el m ontaje se h aga  en el m enor plazo de tiem po 'c o s i
ble, á fin de que no se demore la prueba final de las inácquines.

££. E l pago de las m áqu inas se h a rá  en cuatro  plazc'.s. á sa 
ber: un £5 por 100 del valor to ta l al firm arse el c o n tra jo ; o tra  
cantidad igual cuando  del reconocim iento hecho por los fu n 
cionados de la  M arina, prévio t viso del contratas la, V esults que 
se hallan  to rneados los cilindros, fundidos los eo.nPensadores., 
forjados los ejes y agujereadas las p lanchas de las. calderas, re 
uniendo adem ás todas estas partes las comlicion es del contrato . 
Otro £5 por 100 cuando del reconocim iento hech o  por los ex
presados funcionarios resu lte  que las máquium s se h a llan  m on
tadas en el ta lle r en su to talidad ; que las ca lderas resisten  las 
pruebas en frió m arcadas en la  condición 6.a; que el peso total 

l de las máquinas no excedo del prescrito en la 15s y que todas
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las partes, así en conjunto como en detalle, satisfacen al con
trato; y el último 25 por 100 después de hechas las pruebas de 
las máquinas en movimiento, y resultar éstas con las condi
ciones estipuladas.

Si trascurridos cuatro meses, á partir de la fechaen que 
hubieran quedado desembarcadas en el Arsenal respectivo las 
m aquinas y calderas completas, no se hubiere verificado la 
prueba en movimiento de las mismas, se satisfará al contra
tis ta  la m itad del importe del cuarto plazo, sin que esto le re 
leve en nada de la responsabilidad que le corresponde al hacer

*a^ ra6Las máquinas completas deberán estar desembarcadas 
en ei Arsenal correspondiente á los ocho meses después de fir
mado el contrato. Si trascurrido tal plazo no hubiese el con
tra tista  satisfecho esta condición, se le impondrá una m ulta 
del 3 por 100 del valor to tal de las máquinas por cada 10 días 
de demora hasta llegar á 30 dias, y pasado este lím ite habrá 
lugar á la rescisión del contrato.

24. E l Ministro de Marina nombrará los funcionarios que 
crea conveniente para inspeccionar las máquinas durante el 
curso de su construcción, así como los que hayan de proceder 
al reconocimiento, pruebas y recibo de las mismas.

25. Las pruebas para el recibo de las máquinas se ejecuta
rán  con el carbón elegido por el contratista ante la Comisión 
designada al efecto, que extenderá un acta, donde se detallen 
la^ experiencias hechas en mar tranquila, para deducir los da
tos de trabajo desarrollado y gasto de combustible. Si hecha 
la primera prueba el constructor estimare oportuno in tro d u 
cir modificaciones de corta importancia para el mejor funcio
namiento de los aparatos, le será permitido hacerlo por su 
cuenta y se procederá á una segunda prueba. Si verificada ésta  
volviese el constructor á creer necesaria alguna o tra  ligera mo
dificación se le perm itirá practicarla, dándose lugar á una nue
va prueba. Si después de esta tercera tentativa quisiera el cons
tructor introducir otras modificaciones no podrá hacerlo sin 
prévia consulta á la Superioridad, cuya resolución favorable ó; 
contraria habrá de ser definitiva.

Los gastos que ocasione la prim era prueba serán costeados 
por la Marina y los de las demás por el contratista.

26. Los fabricantes del Reino que deseen hacerse cargo de 
la  construcción de las máquinas de los cuadro cañoneros, de 
tres, de dos, ó de uno solo, presentarán proposiciones al Minis
terio de Marina, acreditando además, los que no lo tengan ya 
acreditado, que cuentan con todos los elementos necesarios para 
llevar á cabo obras de esta clase.

27. A dichas proposiciones se acompañarán planos de con
jun to  y detalle tan completos como so.x menester parn jjue 
pueda formarse clara y cabal idea del proyecto de las m áquinas 
y  calderas. También se incluirá una relación detallada de las 
piezas de respeto que hayan de entregarse con cada juego de 
máquinas.

Corno indispensable complemento de los planos, se presen
ta rá  una Memoria descriptiva del proyecto, dividida en dos; 
partes, la primera de las cuales será destinada á definir d r -  . 
cunstanciadamente el proyecto, á justificar todas sus particu - : 
laridades, á demostrar la ventaja ó necesidad de tal ó e .ial d is
posición ó forma empleada en los aparatos y mecanismos, y á 
reseñar la clase de los diversos m ateriales qua hayan de u sa r
se en cada órgano ó aparato.

E n la segunda parte se harán  constar todos los datos sobre 
la regulación del vapor, las dimensiones de las piezas princi
pales, y  con todo detalle las de los aparatos; así, por ejemplo, 
a l tratarse de las calderas, se especificarán los valores de las 
superficies de caldeo, del área de las parrillas, los volúmenes 
de las cámaras de vapor y de agua, los espesores de las p lan
chas en los deferentes lugares de su aplicación, etc.; al tratarse 
de los condensadores, se fijará la superficie de enfriamiento, 
número de tubos, etc., y análogamente se procederá con res
pecto á los demás aparatos que constituyen el sistema. Tam 
bién se expresará el peso que se haya calculado para las m á
quinas completas y calderas llenas de agua.

28. E l autor de una proposición debe consignar en- ella la . 
cantidad por la cual se compromete á construir las máquinas 
y  calderas, incluyendo los gastos del trabporte de las mismas 
al Arsenal correspondiente, y los que le pueda ocasionar la di
rección de las operaciones de montaje á bordo.

29. El Gobierno, en vista de las proposiciones que se le 
presenten, elegirá la más ó las más coxivenientes, y que ofrez
can mayores garantías de éxito, como resultado del estudio 
absoluto y comparativo que de ellas se haga; debiendo luego 
el proponente formalizar su compromiso por medio de una es
critura pública, en la que garantizará á la Administración el 
cumplimiento de su contrato.

30. El plazo que se concede á los fabricantes para presen
ta r sus proposiciones en el Ministerio de Marina es de dos 
meses, contados á partir de la fecha en que estas condiciones 
se publiquen en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 9 de Mayo de 188£,—El Jefe de la Sección, Pruden
cio de Urcullu,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado, con fecha 20 de Abril último, informa lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Doctor D. Francisco Lastres, en nombre de 
D. José Garcini y Castilla, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 17 de Junio 
de 1881, que, confirmando una providencia del Gobernador 
de la provincia de Madrid, por la cual se desestimó la re 
clamación de varios propietarios de Barajas contra el es
tablecimiento de una noria en terreno de propiedad pri
vada, declaró ser de la competencia de los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria el conocimiento de las cuestiones 
origen del expediente;

Resulta:
Que en 18 de Diciembre de 1878 D. José Garcini acu

dió al Ministerio de la Gobernación manifestando que va
rios de sus colonos acudieron al Ayuntamiento de Bara
jas denunciando los perjuicios que decian les irrogaba en 
el disfrute de los sobrantes de las aguas públicas la aper
tura de un pozo y la colocación de una noria que D. Juan 
Antonio Julián y San Juan habia abierto, y pedian que se

hiciera constar si al establecimiento del artefacto habian 
precedido los trámites y requisitos previstos por la ley; 
que como el Ayuntamiento no dictara resolución acudie
ron en alzada al Gobernador de la provincia, y como esta 
Autoridad desestimara las reclamaciones de los colonos, 
Garcini hacia suya la instancia, y recurría en queja al Mi
nisterio contra el proceder del Gobernador:

Que remitido el anterior documento al Ministerio de 
Fomento, en virtud de Real orden de 4 de Junio de 1879 
por este Centro, después de oir á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, al Gobernador y al Ingeniero 
Jefe de la provincia, se dictó la Real orden al principio 
extractada de 17 de Junio de 1884, por la cual se confirmó 
el acuerdo del Gobernador desestimando la alzada, y se 
declaró ser de la competencia de los Tribunales de la ju 
risdicción ordinaria el conocimiento del asunto; teniendo 
en cuenta para ello que D, Juan Antonio San Juan tenia 
perfecto derecho, en virtud de lo dispuesto en el art. 46 de 
la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, para establecer la 
noria que había construido; que los manantiales que se 
decian mermados no se podían estimar como públicos por 
no reunir las condiciones fijadas en el art. 33 de la misma 
ley de Aguas, razón por la cual no tenia competencia la 
Administración para conocer en las cuestiones suscitadas 
sobre dominio de las aguas; y por último, que los títulos 
invocados por los reclamantes demostraban igualmente 
que á los Tribunales ordinarios competía conocer del 
agravio expuesto, por estar así determinado en los ar
tículos 296 y 297 de la ya mencionada ley de Aguas:

Que el Doctor D. Francisco Lastres, en la represen
tación ya dicha, presentó demanda en via contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando que el Minis
terio no habia podido resolver legalmente sobre si era 
ó no legítimo el establecimiento de la noria en terreno 
que se suponía de propiedad privada; y que al hacer la 
Real orden tal declaración habia lastimado el derecho del 
recurrente de someter la cuestión al fallo de los Tribuna
les sin que la Administración hubiera emitido juicios pré- 
vios, concluyendo por pedir que se declarara nula y sin 
efecto la dicha reclamación:

Que pasada la demanda con sus. antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque no obstante los fundamentos aducidos para la re
solución impugnada, lo declarado en ella era que la Ad
ministración no tenia competencia para conocer, y reso
luciones de esta índole no pueden dar motivo á juicio con
tencioso.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus'dereehos ¡ 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones ; 
generales que cause estado, podrán recurrir contra l a ¡ 
misma presentando demanda eri vía contenciosa: 

Considerando:
1.° Que lo declarado en la Real orden que por la de

m anda se impugna respecto a ser de la competencia de 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de la cuestión suscitada, no puede dar lugar al juicio con
tencioso que se intenta provocar; pues como la Real orden 
no decide sobre el fondo de la pretensión del recurrente, 
no lastima derecho alguno constituido en favor del de
mandante:

2.° Que los razonamientos en que §e fundan las reso
luciones del Gobierno no son tampoco objeto del recurso 
contencioso, porque si bien sirve para justificar el acuerdo 
adoptado, no producen declaración en derecho que pueda 
causar agravio alguno;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia. V. E., sin embargo, con S. M., acor
dará lo más acertado.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey  (Q. D. G.) de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictamen, ha te 
nido á bien declarar improcedente la demanda presentada 
por el referido D. Francisco Lastres.

De Real orden lo digo á Y J .  para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
10 de Mayo de 1882.

&LBÁREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla

mento de baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, se anuncia como vacante la plaza de Médico-Director 
en propiedad de los de Fuensanta de Gayangos (Búrgos) por 
jubilación del que la desempeñaha, la cual deberá proveerse en 
el próximo concurso cerrado.

Madrid 16 de Mayo de 1882.=E1 Director general, Leandro 
Rubio.

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

Dirección d e  Hidrografía.
AVISO Á LOS N A V E GA NT E S .

N ú m e r o  4 0 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

MAR DEL NORTE.
Dinamarca.

B u q u e  n á u f r a g o  a l  O . d e l  f a r o  d e  H anstholm  
(A. H.,núm. 43/248. París 1882.) Los restos de un buque 
náufrago ido á pique sobre el ancla, se encuentran en 
17m de agua á 6 ó 7 millas al S. 74° O. del faro Hans- 
tholm. Debe suspenderse tan  pronto como sea posible.

Carta núm. 527 de la sección I.

Países-Bajos.
MODIFICACION DEL SECTOR ROJO DE LA LUZ DE K w A K

c e r c a  d e  H e l l e u c e t s l u i s .  (A. H ., núm. 44/255. París 
1882.) La luz de Kwak aparece roja - cuando se le marea 
desde el N. 6.5° E. al N. 45° E., por encima de la nueva 
posición de la boya de campana negra de Kwak (núm. 8)y 
que está actualmente en latitud N. 51° 49' 34"; y longi
tud E. 40° 17' 17".

Variación en 1882: 16° 22' NO.

Carta núm. 44 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra. (Costa SE.)

N a u f r a g io  e n  l a  r a d a  d e  D u n e s  (A. ff., núm . 42/243. 
París 1882.) Ei Capitán del Clier señala la existencia en la 
rada de Dunes de un naufragio, del que se ve un solo palo. 
Se encuentra próximamente á una milla al SO. de South 
Brake, y está señalado con un barco indicador pintado 
de verde.

Cartas números 5o8 y 217 de la sección II.

Inglaterra. (Costa, Oeste.)
B o y a  y  b u q u e -f a r o  d e  n a u f r a g io  e n  e l  p u e r t o  d e  

M il f o r d . (A. H ., núm. 42/242. París 1882.) Una boya 
verde, marcada Wreek, se ha fondeado en 26m de agua en 
bajamar de sizigias, á una treintena de metros al ONO. de 
la goleta Jane Moréíli, ida á pique en el puerto de Milford, 
y cuyo mastelero de gavia se ve sobre el agua en bajamar.

Desde esta boya se marca: el faro superior de Saint« 
Ann, abierto precisamente al N. de la isla Thorn, al S. 75® 
O.; el antiguo Observatorio, abierto de su longitud al Nw 
de la pradera de la punta Gelleyswick, al N. 55° E.; el 
fuerte del bajo Stack, al N. 9o O.

Un buque-faro de naufragio, que tiene las señales para 
estos casos, se ha fondeado á unos 50m al NNO. del buque 
náufrago.

Marcaciones verdaderas. Variación en 1882:20° 4& NO.

Carta núm. 221 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO.
Córcega.

E s c o l l e r a  d e l  p u e r t o  d e  S a n  N ic o l á s , e n  B a st ía . 

(A. £T., núm. 42/244. París 1882.) Resulta de una comuni
cación del Ingeniero en Jefe de Córcega, que la escollera 
destinada á abrigar el puerto de San Nicolás, Bastía, está 
terminada en una longitud total de 754m (Marzo 1882), 
presentando dos codillos. La extremidad Oeste del último 
brazo, paralelo á la playa, se indica de noche por una luz 
roja, de 4 millas de alcance.

Se tra ta  de prolongar esta escollera 230m más, en di
rección que forme con el último brazo un ángulo de 7a 
abierto de la parte de la mar, y  de construir asimismo un 
espigón de 5Qm de longitud que parta de la punta de San 
Erasmo.

En el estado actual, el puerto de San Nicolás es acce
sible para los buques en todos los tiempos.

Cartas números 3, 252 y 465 de la sección III.

P u e r t o  d e  P r o p r ia m o . (A. H., núm. 42/245. París 
1882.) El puerto actual de Propriamo comprende:

1.V Una escollera de 235m de longitud, por 4 de an
chura, que une la costa con las piedras del Scoglio Longo, 
y prolongada, en 1879, 60m por una anchura de 8 metros.

Una luz roja señala la extremidad exterior de esta es
collera, cuyos cimientos están demolidos por completo. 
(Se tra ta  de construir una nueva escollera de 176m de lar
go, formando un ángulo de 96° con la primera, y partien
do su origen á 85ra próximamente, por dentro de la luz 
actual.) .

2.° Un desembarcadero de 80m de largo y situado 
á 370 al E. de la escollera.

Cartas números 3 y 465 de la sección III.
Madrid 1.° de Mayo de 1882.=Ju a n  R o m e r o .
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion  g en era l de Obras p ú b licas.

Habiéndose dictado resolución respecto de las reclamaciones formuladas con motivo de la
pubiicacion del escalafón de Torreros de faros en 13 de Marzo último, con el fin de que los inte
resados promovieran durante el plazo fijado las que convinieran á su derecho, esta Dirección 
general ha resuelto que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d rid  el escalafón definitivo de dicho per 
sonal en el que se determina el lugar que á cada uno de los individuos corresponde ocupar. 

Madrid i 9 de Mayo de 1882.=E1 Director general, José Ferreras. 

Escalafón del personal de Torreros de faros, en el que se determina el lugar que á sus indi
viduos ha correspondido ocupar en el mismo.

NÚMERO NOMBRES. OBSERVACIONES.
de órden.

TORREROS MAYORES.

1 D. Severino Maldonado.. . . . .............. ..................  R
8 D. Manuel Rosendo Martinez. . . . . . . . . . . . . . . . .  V
3 D. Ramón Lozano y Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . .  a
4 D. Ramón Rodríguez:. . . . .....................................  M
5 D. Juan Antonio Fernandez Cernuda..................  *
6 D. Adolfo Fernandez y Espinaveta......................  9
7 D. Juan Dorrego................ . . . . . .......................... .. *
8 D. Pablo Pascual y Balíester.................................  *
9 D. Domingo Entenza y Otero.............................. .. 9

1 0 D. José Ramón Martinez y Bermudo............. » ..

TORREROS PRIMEROS.

1 D. Antonio Moran y Flores . .  . ................. ..........* »
8 D. Juan Genaro Lobo.......... »
3 D. Domingo Vázquez y  Sánchez................. .. »
4 D. Timoteo Allü y Agentos................... ............ . .  »
5 D. Manuel López Acebedo................... . . . ............  *
6 D. Antonio Pacheco Varela...................................  »
7 D. José López y García........................................... *
8 D. Juan Andrés Babio y Amor...................... ‘ »
$ D. Eustasio Page.....................................................  »

10 D. Nicolás Ponte y V arela.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .
11 D. Manuel Oribe........ .. »
18 D. Bernardo López Balboa....................................  »
13 D. Pedro Segura y Toral........................................ »
14 D. José García Gutiérrez.. ........................... ..........  >*
15 D. Ramón Julián Bugallo Hermida............ .. »
16 D. Rafael Urrutia.................................... .. »
17 D. Pedro Antonio González.. . . . . . . . . . . ........... »
18 D. Ildefonso Jiménez de Cisneros........................  »
19 D. Luis Mariano Nogueira y Barallobre............. »
2 0 D. Francisco García Lugo....................................... ®
21 D. Francisco Antonio Baso...................................  »
22 D. José Hierro y Delgado................................. . . .  ■ - »
23 D. Ramón de Castro...... ......................................... » i
24 D. Manuel Fernandez Cernuda............................  »
25 D. Bernardo García González........ ........................  »
26 D. Braulio Badiola y Madurga 1
87 D. Juan Sicilia y Fria-1.., ........................ .. » |
28 D. Manuel Cereceda y Maltrana.. . . . . . . . . . . . .  » ,1
29 D. Ciríaco Castañeda y Tarate.. . . . . . . . . . . . . . .  ’*  .
30 D. José Bilbao.............................. ... ¿. . . . . . . . . . .  »
81 D. Rufino Ochoa y Alvarez ...............* »
32 D. Estéban Zabalo y Zuazola:................................ »
33 D. Saturnino Conde y Arbiza..............................  *
34 D. José Arriaga é Yarzabal. . . . . . . . . . . . .  . . .  »
35 D. Marcelino Perez V illam il................................  ~ »
36 D. Estéban Ibáñez y Fernandez.. . . . . . ' . . . v . . * n
37 D. Benito Aguirre y Barrio .. . . . . . . . . . . . . . . . .  »
38 O. Francisco Bugallo y Fernandez............••••?■ 9
39 D. Juan Mí!nuel García Mermes.......... .............. . »
4 0 D. Martin Fernandez y Fernandez........... »
41 D. Antonio Gutiérrez de la Fuente.................. .... " »
42 D. Juan Cuerdo y Losa........ ........................ . »
43 D. Juan Baso y Madrid.....................
44 D. José Rábago é Hidalgo................................ . .»  »
4 5 D. José Cambra y Alarcón........ .............. . s»
46 D. Juan Marroquin y Medina............ ................ .. **
4 7 , - D. Manuel Martinez y Ordoñana...........................
48 D. Juan Roig y F errer............... ............................  »
49 D. Jaime Colomar y Pujol............................... .. »
50 D. Juan Ferrer y Peliicer......................... »
51
5 2 D. Agustín Iñiguez........................ ........................ . »
5 3 D. Ramón Bouzas Fontela.....................................  »
54 D. Vicente Arias Estravis........ ............................  »
5 5 D. José María Perez Campoamor........................  »
5 6 D. Manuel Fulgencio Rivas y Rosende............... »
57 D. Simón Miranda y Ortiz... . ..............................  *>
58 D. Celestino Gil y Lorenzo..................................... »
59 D. José María Blanco y Caramés.........................  » 1
60 D. Tomás Moreira Tomé....................... ..................  » |
61 D. Antonio Esbert y Oliver............................... » 1
6 8 D. Manuel López Prado..................................... . »
68 D. José Vicente Medina Góm ez..................... »
64 D. Francisco Ca sano va y Serra.. . . . . . . . . . . . . .  »
65 D. Dámaso Lúeas y  Gutiérrez............... >•
66 D. Miguel Carbonell y Tarrasa............................ »'
67 D. Miguel Lafuente y Zamora......................... . >»
68 D. Manuel Diaz San Martin...................................  »
69 D. Antonio Diaz Justo.................... ........................ »
70 D. Manuel Estevez y Piñeiro.................................. 9
71 D. José Terrasa y Prats................... .................. .. »
7 2 ©. José María Diez Gros............... .... ......................  »
7 3 D. Santos Jiménez y López.....................................  »
7 4 D. Antonio Joel y Bagur................................. »
7 5 0. Francisco del Rio y Barrera,...........................  »
7 6 D. Domingo Gejo........................................................ »
77 D. Manuel Cámara y Montoya......................... »
7 8 D. Manuel Martinez Romero.................................  »>
7 9 D. Cristóbal García Tenorio.............. ....................  »
8 0 D. Nicolás Ochoa y Alvarez........ ..........................  *
81 D. José Casado y Martínez..................................... »
8 2 D. Juan Masanet y Orpi.................................. .... »
83 D. Fernando Begoña é Ip iña..................... "

TORREROS SEGUNDOS.
1 D, Juan García de la Vega.....................................  ».
2 D. Jorge de Gracia....................................................
3 D. José María Lazcano........................................... .. »
4 D. Juan Cruz Montoya........................................... *
5 D. Domingo Paz y Millan................................. .. *
6 D. Lorenzo Homar y Carbonell......................... .. *

NÚMERO 
de órden.

NOMBRES. OBSERVACIONES.

7 D. Antonio Villamil Amas................... • •. • • «
8 D. Miguel Nevot y Bordoy...........................
9 D. José María Salaverría...............................

*10 D. Pedro Solano Huertas......................... ..
11 D. Miguel López Roviñoo................... .
12 D. Benito Martí y Alcolea.............................
13 D. Pedro Fernandez Albaeis.........................

» D. Antonio Rodrigo.......................................
14 D. Sebastian Juan y Soler...........................
15 D. Gregorio Perez Villabezana.....................
16 D. Manuel Mouris Neira............. ..................
17 D. Antonio Egoscozabal............................... . .  •.« »
18 D. Martin Teresa Fernandez......................
19 D. Mariano Verdú y Lúeas.........................
20 D. Manuel Fuentes Guzmán........................
21
22 D. Regí no Martinez.. . .  ........... ....................
23 D. Joaquín Evaristo Villarreai...................
24 D. Miguel Torrandell Cifré...........................
25 D. Jerónimo Carbonell y Terrasa...............
26 D. Antonio María Aguiar............................
27 D. Pedro Ferrer Capdevila...........................
28 D. Enrique L u is............................................
29 D. Miguel Plaza Vilanova............................
30 D. Tomás Pujol y Compañs........................
31 D. Remigio de la Obra y Mateo..................
32 D. Miguel Tomás y MonserraL. ...............
33 D. Manuel Diaz Búrgos......... ..
34 D. José Balíester y Ripoll.........................
35 D. Antonio Amat y Jiménez.. .  ...............
36 D. José García Jim énez..............................
37 D. Juan García Hernández........................
38 D. Jo .quin Galan y Bravo........................
89 D. Simón Cuendé y Serrano......................
40 D. Juan Serrano Moreno.............................
41 D. Jaime Servera y Brunet......... ...........
42 D. Justo Diaz Espada .................................
43 D. Lorenzo Sánchez Tabares.....................
44 D. Pascual Grangel y Forés................
45 D. Antonio Vives y Ju an . . .  *...................
46 ©. José Cifré y Sa lasi. . . . . . . . . . . . . . . . .
47 D. A ntonio Bosch y Alemañy................... . . . . . .  »
48 D. Francisco Manresa-................................. ........ .. »
49 D. Ffrmin Sanchéz Hernández.. . . . . . . .
50 D. Miguel Masanet y Servera...................
51 D. Bonifacio Odone y B ein al................
52 D. Juan Castells y Corral.*.......................
53 D. Joaquín Julián Oliver..................
54 D. Juan Arenas y Román.. .......................
55 D. Miguel Armengot y Llopis...................
56 D. Carlos Herrera C-eballos.......................

» D. Manuel Freciro Parada.........................
57 D. Tomás Lloret Seller..............................
58 D. Sebastian Samsó y Busquets...............
59 D. Jaime Lliteras y Más.............................
60 D. Eduardo Quintos y González. . . . . . . .
61 D. Juan Bautista Gainundi............
62 D. Angel Gallego y Elizondo..................

! 63 D. Nicolás Cabanés y Cárcel.....................
' 64 D. Juan Tauler y Vila................ ...............

65 D. José Rodríguez Marcelo.. . . . . . . . . . . . .
66 D. Cosme de la Blanca y Manrique..
67 D. Manuel Fernandez y Fernandez..........
68 D. Joaquín de la Vega y Sicilia...............
69 D. Ramón Sendra y S a rt ...........................
70 D. Belarmino Maño y Santos....................
71 D. Rafael Parcero y González...........
72 D. Manuel Núñez López.............................
73 <D. Miguel Gomicia y Tomás....................
74 D. Víctor Martin y Martin---- -----------
75 D. Ramón Catalan y Reyes.....................
76 D. Francisco Ródenas Blasco............
77 D. Marcelo María López Casariego------ -
7.8 ..  D. Federico Rojas y Ruiz. . . . . .  . . . . . , . ► . A » #. * .• Í*
79 D. Sebastian Más y Boscana.....................
80 D. Bernardo Rodríguez Merediz.............
81 D. Abelardo Boloqui y Guadilla............ .
82 D. Fermín Martínez Sánchez..................
83 D. Santiago Coloma Mezquida—  . . . . . . .
84 D. Pedro Fernandez Moral........................

» D. Federico Calzada y Casas.....................
85 D. Eusebio Mandes y Conde.....................
86 D. Manuel Noriega.....................................
87 D. José María Macías y Gómez................
88 D. Francisco Gil y Payá.....................
89 D. José González Coronado......................
80 D. Matías Rivas Vecino.............................
91 D. José Such Martinez...............................
92 D. José Alvarez Cancio....................... * . .
93 D. Zenon Tur y Guillon..................
94 D. José Manuel Sevillano Isern..............
95 D. José García Vallejo................ ..............
96 D. Rafael Aivarellos y P ita .............. ..
97 D. José Baso y Cremades............ .............
98 D. Benito Rodríguez y Fernandez.
99 D. Antonio Pomares y Juan....................

100 D. Serafín Perez y León...........................
101 D. Antonio Serra y Palerm.....................
102 D. Juan Miguel Martinez Sánchez.........
103 D. José Mari y R iera ........................
104 D. Bartolomé Sastre y F eirer.................
105 D. José Salvá...............................................
106 D. Victorino Silva Figueyras..................
107 D. Miguel Mora y Roselló........................
108 D. Angel Gil Arias....................................
109 D. José Fernandez Obregon....................
110 D. Miguel Guerra y Nadal.......................
111 D. Antonio Mayans y Mari.......................
112 D. Jaime Cifré y Pujadas........................
113 D. Baldomero Emilio Alcaráz y Arnao.
114

>» D. José García Merino..............* ..............
115 D. Faustino Fernandez y Martinez........
116 D. Vicente Serra y Torres...................
117 D. Juan Bautista Gil.................................
118 D. Lorenzo Carriles y Albacete...............
119 D. Daniel Orusat y Sánchez.....................
120 D. José de la Higuera y Márquez..........
121 D. Pedro Perez Chicano........................
122 D. Jaime Viñas y Planells.......................
123 D. Antonio Pascual y Riera.................
124 D. José Ramón Albaladejo.......................m D. Juan Mestres y Casanova................
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NÚMERO 

de órden.
NOMBRES. OBSERVACIONES.

i

TORREROS TERCEROS.

D. Pedro Solano Montero. . . . . . . . ----------* .. ,»
n> D. Eugenio Poza Macón..........
r¡,O »
4 D. Vicente'Buscató y Castillo. . . . . . . . . . . . . . . . ■ .¡¡i
3 D. José Segura y T nay------------- . . . . . . . , . .  * .. »
6 D. Juan Costa y Torres— ^ u
7 D. Bernardo Yaquer y Estéban.. . . . . . . . . . . . .  * »
8 D. Vicente Colomar y L eón .......................* * * - * »
9 D. Antonio Reines y Capó. . . . . . . . . . . . . . .  *»»• a

10 jft
l í D. Salvador José Díaz.................. ................. })
12 D. Bartolomé Tur y Escandell.. . . --------------- , 9
13 A
14 D. Manuel Fernandez Uria....................... 9

» D. Juan Ramis y Tortella.................... . En uso de licencia ilimitada.
15 D. Rafael Llaser y Bonet..................................... »
16 D. Francisco López Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . »
17 D. Estéban Saunó y Calero.. . . . . . . . . . . . . . . . . M

» D. José Anclóla y García Paredes............. .. En uso de licencia ilimitada.
18 D. Jacinto López Balboa....................................... s

19 D. Rafael Melis y Femelia.. . .  — . . . ----------- » !
20 D. Lúeas Tur y Torre.......................................... »
21 D. Gaspar García Pol------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
22 D. Federico Baso y Cremades.. . . . . . . . . . .  •.
23 D. José Limiñana Álemañ..............................

» D. Francisco Perez Peiaez................ ............... En uso de licencia ilimitada.
D. Juan Bautista Marco y S w y ............ ........... .. Idem id. id.

24 D. Andrés Compañy y Mare......... ................. . »
23 D. Manuel Lorenzo y González.......................... . »
26 D. Gaspar Peris y Carbonell..................... V

27 D. Eustaquio Fernandez y M artin..... ............... »
r D. Wenceslao Maña y Carbó............................... En uso de licencia ilimitada.

28 D. Vicente de la Corte y Osóme................ . »
29 D. Cristóbal Diaz Blanco..................................... .. j)

30 D. José Martínez y Rodríguez........ .................... i>

31 D. José Aviño y Zacarés....................................... $
32 D. Eduardo Galea y Fernandez Iru jillo .. . . . . . »
33 D. Ginés Rajas y Espinosa................................... »
34 D. Leonardo Martinez y Rodríguez.................... »

D. José Félix Lujan y Sánchez............................ En uso de licencia ilimitada.
35 D. Miguel Escudero y Sanz . , ..............................
36 D. José Esquerdo y Merced....................... .. «
37 D. Leopoldo Plá y Juan........................................ jí

38 D. Antonio Pallares y Guaríaos.......................... »
33 %
40 D. Diego Basallote y Trujillo...........................
4 í D. J uan López Vareta.......... *........... * . ............... »
42 D. Antonio Piña y Forteza..................................
43 D. Segundo Diaz Rodríguez........ ........................
44 D. José Allende y García........... ....................... »

45 D. Juan Serrano Feijóo....................................... .. »

46 D. Gabriel Gómez Serrano....................................
» D. José García Camacho.............. ........... . En uso de licencia ilimitada#

47 D. Benito Joaquin Perez y Perez.. .................. ...... »

48 D. Juan Pedro Revueltas............................................................. »

49 D. Salvador Maura y Llinas................... ...

50 D. Gabriel Pons y Pons................ ....................... *
51 D. Jaime Sala y Flor.............................................
52 ib Francisco Mari y Juan..................................... »
53 D. Juan Fuster y Martorell.......................... . j

54 D. José Torres y Cardona............... .
55 D. Lorenzo Orilla y Gornés................................. ■»
56 D. Bartolomé Pastor y Tomas..............................
57 D. Gabriel Ferrer y Perez............................. .. ... X)

58 D, José Hernández Navarro................................. » ¡

59 D. José Ba^o y Collado........................................
60 D. Manuel Fernandez Barrientos.. . . . . . . . . . . . m
61 D. Fernando Ranee 1 y Marrero. . . . . . . . . . . . . . . • ®
62 D. Miguel de la Fuente y Nieto.... . . . . . . . . . . . . *
63 D. Lorenzo Izquierdo y Gil. . . . . . . . . . . . . . . .  ••
64 D. Antonio Castillo y Egca. . . . . . . . . . . . . . . . . » 1

NÚMERO 

de órden.
NOMBRES. o b s e r v a c io n e s ,

65 D. Lúeas Iborra y Segura...................................... »
66 D. Rodulfo Cuenca y Amat................................... »
67 D. Ramón Prego Rodriguez...................
68 D. Manuel Abad y Paz...........................................
69 D. Higinio Campo y Puente.................................
70 D. José Castro é Incera.......................................... »

» D. Matías Diaz Sánchez......................................... En uso de licencia ilimitada.
71 D. Francisco Meseguer Hernández...................... »
72 D. Antonio Antich y Roca.................... .............. »
73 D. Juan Sánchez y Costa................ .................... »
74 D. Julián Leza y Jiménez...................................... »
75 D. Francisco Mayans y Tur.................................. 3)

76 D. Antonio Soliveret y Enseñat.......................... »
77 D. José Ferrer y Ferrer..................................... 3)

78 D. Juan Amengual y Vives.................. ............... ¡Si
79 D. Ramón Ciar y Carbonell.................................
80 D. Vicente Prats y C a r d o n a . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3>
81 D. Juan Socías y Tomás........................................ »}
82 D. Miguel Adrover y Manresa.............................. »
83 D. Antonio Morell y Vila......................................
84 D. Remigio Morales y Ferrer.............. ........... .. »
85 D. José Torres Yern....................................... J)

86 D. Francisco Mayans y Torres..........................
87 D. José Torres y Ferrer....................................... .. : »
88 D. Vicente Mayans y Ferrer..................................
89 D. José Ripoil y Torres.......................................
90 D. Francisco Masanet y Ser vera .. . . . . . . . . . . . . V
91 D. Juan Antonio Sancho y Espinosa................. . ■»
92 D. Patricio Perez y Sebastiá................................. »
98 D. Saturnino Camarero y Camarero.... . . . . . . .
94 D. Antonio María López y Galvez... . . . . . . . . . .
95 D. Manuel Francisco García Ga&parin................ »
96 D. Manuel Vila y López........................................ »
97 D. Pedro María Llera y Encina........................... »
98 D. José Torres y Julián.......................................... 3
99 D. A-Aonio Jiménez Aranda.................................. , »

400 D. Antonio Ruiz Jinenez.......... ............................ ■ S

ASPIRANTES.

1 D. Alonso Ordoñez Escudero.............. .............. .. »
2 D. Amado Sabater y Anciier........................ .. J»
e D. Pedro Vinué y Beltran................................. #
4 D. Julián Vinué y Beltran................................. ..
5 D. Celestino Colinas y Marzoa..............................
6 D. Nicolás Arbucias y Campillo........... . . .........
7 D. Manuel González Ballesteros.............
8 D. José Hierro y Garrido...................................... JB
9 D. Santiago Vega y Aím eida............................... »

10 D. Sebastian Aliarás y Buxeda.......................... n
11 D. José Gispert y Comas.................................. a
12 D. Laureano Martinez Villam il.............. .......... »
13 D. Andrés Fernandez San Julián y Suarez.. . .
14 D. Antonio G omez Artiga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
15 D. Ramón Suarez y Fernandez. . . . . . . . . . . . . . .

i 1 6 D. Antonio Prats y Torres...................... ...........
' 17 D. Antonio Costa y Sala.. . . . . . . . . . . . . . . .  i .

18 D. Ignacio Torrecilla................................ .........
19 D. Juan Cortés y Such............ ............................ »
20 D.(Jobé Aveñó Lanuza........................................... i)

21 D. José Maurí Mailien........................................... ■
22 D. Ar mnio Boet y Zaragoza................ ............... M
28 D. Francisco Martí y Viñes.................................. »
24 D. Eduardo Garabito y Delgado............ ..............

. 25 D. Francisco Galvez y Manzano...........................
26 Dy José Martinez Silva........................ .............. 9
27 D.’ Juan Mena y L eón .................................. . »
28 D. Lúeas López Molina..................... .................. *
29 D. Mateo López y López........ ..................... .. »
30 D. Manuel Mira y Navas... . .  *.......... ................. »
31 D, José Molina González............................. .. »
32 D.‘ Francisco Molina Pímentel............................ »
33 D. Pablo Babio Pascual...................................... »

Conservatorio de Artes.
.Relación de las ¡latentes de invención de que se ha tomado razón 

en este Conservatorio de Aries durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1888.
Número 8.015. D. Alejandro Berland, vecino de San Pete s- 

burgo. Patente de invención por 20 años por un gas geno car
burador. Expedida en 11 de Noviembre de 4881.

8.016. D. Manuel López Camuñas, vecino de Ciudad-Real. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para la 
fabricación de potasa cáustica. Expedida en 11 de Noviembre 
de 1881.

2.017. D. Marcos de Bernardini, vecino de Barcelona. Pa
tente de invención por 20 años por un procedimiento químico 
industrial para la fabricación al fuego de diferentes clases de 
jabón económico de calidad superior. Expedida en 11 de No
viembre de 1881.

2.018. D. José Gisbert y Abad, vecino de Alcoy. Patente de 
invención por 20 años por un aparato de combinación con uno 
ó varios arietes hidráulicos elevando las aguas potables para 
el abastecimiento de los pueblos. Expedida en 11 de Noviembre 
de 1881. f .
-í i 2.019. La Sociedad llamada Refinería de Saint Ouen, domi
ciliada en Saint Quentin aiene, Francia. Patente de invención 
por 20 años por una turbina reformada ó aparato centrífugo 
destinado al aclaro del azúcar. Expedida en 15 de Noviembre 
de 1881.

2.020. B. Filiberto Paquet y D. Gabriel Guidon, vecinos de 
Lyon, Francia. Patente de invención por 20 años por unas nue
vas traviesas metálicas para ferro-carriles, pr^os de nivel y 
tranvías, susceptibles de aplicación con toda clase de rails/. Ex
pedida en 15 de Noviembre de 1881.

2.021. D. Tomás Al va Edison, vecino de Menlo-Park, Esta
dos-Unidos. Patente de invención por 20 años por un procedi
miento mejorado para fabricar las partes auxiliares y comple
mentarias de luces.

2.02& D. Tomás Al va Edison, vecino de Menlo-Park, Esta
dos-Unidos. Patente de invención por 20 años por un procedi
miento perfeccionado de instalación de lámparas eléctricas. 
Expedida en 2 de Noviembre de 4 881.

2.023. D. Enrique Grill y Berenguer, vecino de Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por un nuevo procedimiento 
para la construcción de barras perfeccionadas para para-rayos. 
Expedida en 45 de Noviembre de 1881.

2.024. D. Francisco Bas, vecino de Sabadell. Patente de in
vención por cinco años por un motor de gas. Expedida en 17 
de Noviembre de 1881.

2.028. Mr. John Wesley Hyatt, vecino de Newark, Estados-

Unidos. Patente de invención por 20 años por un aparato para 
filtrar agua. Expedida en 17 de Noviembre de 1881.

2,029. Mr. John Henry Laskey, vecino de Boston, Estados- 
Unidos. Patente de invención por 20 años por mejoras en el 
procedimiento para la construcción de las literas de los buques. 
Expedida en 17 de Noviembre de 1881.

2.080. Mr. Híram Stens Maxins, vecino de Brooklin, Estados- 
Unidos. Patente de invención por 20 años por mejoras en las 
lámparas ó aparatos de iluminación eléctrica. Expedida en 17 
de Noviembre de 1881.

2.031. Los Sres. Pedro Torres y Soto, José Perez Lazaga, 
Vicente Alonso de Celada y Jorge Rodruejo y Pueyo, vecinos 
de Cádiz. Patente de invención por 20 años por un aparato ti
tulado Prontuógrafo para sustituir á la taquigrafía, reem
plazándola en todas sus aplicaciones de seguir y reproducir la 
palabra y el pensamiento humano por medios mecánicos y con 
caracteres impreso:, sirviendo al mismo tiempo para todos los 
uses de la escritura realizada mecánicamente. Expedida en 17 
de Noviembre de 1881.

2.032. Mr. Jacqucs Balbí, vecino de París. Patente de inven
ción por 20 años por un procedimiento para la construcción de 
una nueva herradura movible, ó sea de quita y pon, sin clavos, 
para herrar los caballos, asnos, muías y bueyes. Expedida 
en 17 de Noviembre de 1881.

2.033. Mr. Pierre Auguste Favier, vecino de Villafranche, 
Rhone, Francia. Patente de invención por 20 años por un pro
cedimiento para descortezar en estado seco ó verde los tallos 
de la ortiga de la china conocida bajo los nombres de Ramie, 
Yerba de la china, Rhea, etc. Expedida en 17 de Noviembre 
de 1881.

2.042. Mr. George Featherstone Griffin, vecino de Londres. 
Patente de invención por 10 años por un procedimiento mejo
rado para construir las cajas ó receptáculos de metal destina
das á contener sustancias alimenticias ó de otra clase, sólidas 
ó líquidas. Expedida en 47 de Noviembre de 1881.

2043. Mr. Rudof Sieg, vecino de Nueva-Oneans, Estados- 
Unidos. Patente de invención por 20 años por mejoras en un 
aparato para extraer la materia sacarina de las cañas de azú
car, sorgo, cañas de maíz y de otras sustancias que contienen 
azúcar, por el procedimiento llamado de difusión. Expedida en 
17 de Noviembre de 1881.

2.044. Los Sres. Eugéne Eteve y Glement Lallement, veci
nos de París. Patente de invención por 20 años por un motor 
de ¿aire hidro-carburado. Expedida en 17 de Noviembre de 
1881.

2.045. Mr. Charles Ellery Avery, vecino de Boston, Estados- Unidos. Patente de invención por 20 años por un procedimiento para la fabricación dél ácido láctico y  los lactatos. Expedida en 47 de Noviembre de 1881.

2.046. D. Joseph Yincent Nichols, vecino de Brooklin, Es
tados-Unidos. Patente de invención por 20 años por mejoras 
en lámparas ó aparatos de iluminación eléctrica. Expedida 
en 17 de Noviembre de 1881.

2.047. Mr. Reynolds Trenholm White, vecino de Boston. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento mejo
rado para la construcción de una cama de extensión que puede 
utilizarse como un coy, y especialmente destinado al uso de los 
Hospitales. Expedida en 17 de Noviembre de 1881.

2.048. Mr. George Lañe Fox, vecino de Londres. Patente de 
invención- por 20 años por mejoras en los aparatos llamados 
lámparas para la iluminación por medio de la electricidad. Ex
pedida en 18 de Noviembre de 1881.

2.049. Mr. Joseph William Johuston Reford, vecino de Jer
sey, Estados-Unidos. Patente de invención por 20 años por un 
aparato combinado para cortar la caña de azúcar y otras, etc., y extraer el jugo de las mismas. Expedida en 18 de Noviembre 
de 1881. .

2.050 Los Sres. Stephen Dennis, Antonio Samper y Julio 
Valenzuela, vecinos de Colombia. Certificado de adición á la- 
patente expedida á dichos señores en 5 de Diciembre de 1879 
por mejoras en el procedimiento para la trasmisión de movi
miento. Expedido en 16 de Diciembre de 1881.

2.051. Mr. Francis Mariou Lechner, vecino de Woyenxburg, 
Estados-Unidos. Patente de invención por cinco años por 
perfeccionamiento en una máquina empleada para la explota
ción de las minas. Expedida en 5 de Diciembre de 1881.

2.052. Mr. Francis Marión Lechner, vecino de Woyenxburg, 
Estados-Unidos. Patente de invención por 10 años por per
feccionamientos introducidos en las máquinas destinadas a la 
explotación de minerales. Expedida en 5 de Diciembre delool*

2.053. D. Mariano Bertrán de Lis, vecino de Antequera. Pa
tente de invención por 20 años por un aparato para el deshue- 
samiento de la aceituna y separación de su pulpa y Por 
medio de rozamiento. Expedida en 5 de Diciembre de 1881.

2.054. Mr. René Charles Marie de Molon, vecino de ^ari.^
Patente de invención por 10 años por u n  procedimiento para 
extracción de los hidro-carburos y otros compuestos de tocias- 
clases. Expedida en 5 de Diciembre de 1881.

2.055. D. Mariano Novella Casanova, vecino de Valencia, 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para 
la confección de baldosas de barros de diferentes colores y pie
zas unidas entre sí. Expedida en 5 de Dieiemb:e de 1881.

2.056. MM. León y Arthur Brin, vecinos de París. Patente 
de invención por 10 años por un aparato para la extracción 
del oxígeno del aire atmosférico. Expedida en 5 de Diciembre 
de 1881. , ...

2.057. Mr. Isaiafí Lewis Roberts, vecino de_ Jacksonviue8 
Estados-Unidos. PateDí? de invención por 20 años por me,}®*
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ra se n  las máquinas destinadas á utilizar las fuerzas ^  ias 
olas. Expedida en 5 de Diciembre de loo l. _ ^

o 038 D B ern ard o  C apgrand  Mothes, vecino de Bavís. P a 
te n te  dé invención por 20  años por un n u e v o  p r o c e d im ie n to  
de r e v e s t im ie n to  para  ob ten er  cortezas de corchos sin grietas. 
E x p ed id a  en  18  de D ic iem b re de 1881 . _

2 059. Mr. Joseph Menge, vecino de Po;xnt Michel, Estados- 
Uníaos.* Patente de invención por 20 a;n0S por mejoras en las 
maquinas para dragar. Expedida en Í2  do Diciembre de 1881.

2060. Mr. Lo ais Vigouroux, Irgo, vecino de Nimes, F rancia. 
Patenté de invención jpor 10 años por mejoras en las m áquinas 
llamadas bombas horizontales de doble efecto. Expedida en 12
de Diciembre de 1381. , _

2.CX  Mr. Christian Raub, vecino de Nueva-York. Patente 
de invención* por 20 años por un procedimiento para la  cons
trucción de un nuevo sistema de locomotoras. Expedida en 12 
de Diciembre de 1881. <

2.062. Mr, Louis Vigouroux, hijo, veemo, de m m es, b ra n 
d a . Patente de invención por 10 años por un aparato llamado 
manga para filtrar vinos, dispuesta sobre la cuba destinada á 
contener ni líquido que ha de filtrarse. Expedida en 12 de Di
ciembre de 1881.

2.063. Mr. George Lañe Fox, vecino de Londres. Patente de 
invención por 20 años por mejoras en los aparatos para d is tri
buir en ergía por medio de la electricidad para alumbrado y 
otros fines. Expedida en 12 de Diciembre de 188i.

2.QF>4. Mr. Thomas Anthoni Connolly, vecino de W ashing
to n  Patente de invención por 20 años por mejoras en los apa
ra tos telefónicos-telegráficos. Expedida en 12 de Diciembre d e . 
488-1.

2.065. D. Tomás Al va Edison, vecino de M enlo-Park, E s ta 
dos-Unidos de América. Patente de invención por 20 años, 
por unos conmutadores mejorados para máquinas dinamo ó 
magneto eléctricas ó electro motores. Expedida en 12 de Di
ciembre de 1881.

2.066. Mr. A. V. D’Costa, vecino de Matanzas, isla de Cuba» 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento para 
encender automáticamente cigarros puros habanos, cigarrillos 
ó pitillos, ó cualquiera otra clase de cigarros puros, cigarrillos 
ó pitillos. Expedida en 12 de Diciembre de 1881.

2.067. D. Manuel de Elizalde y Arriaga, vecino de Búrgps. 
Patente de invención por cinco años por uña segadora me
cánica. Expedida en 12 de Diciembre de 1881.

2068. Mr. A. V. D’Costa, vecino de Mantazas, isla de Cuba. 
Patente de, invención por 20 años por mejoras en el procedi
miento para encender automáticamente cigarros' puros haba
no*, cigarrillos ó pitillos, ó cualquiera otra clase de cigarros 
puros ó cigarrillos ó pitillos. Expedida en 12 de Diciembre 
de 1881.

2069. Mr. Pierre Montagné, vecino de Elue, Francia. Paten
te de invención por 20 años por mejoras en el procedimiento 
para construir los hornos de fuego continuo para cocer los la
drillos y otros materiales. Expedida en 12 de Diciembre de 
1881.

2.070. Mr. George T. Lewis, vecino de Philadelfia. Patente 
de invención por cinco años por mejoras en los aparatos para 
recoger los vapores ó residuos volátiles sobrantes de los hornos 1 
para fundir minerales de plomo. Expedida en 12 de Diciembre
de 1881.

2.071. Mr. F ranz Rühr, vecino de Teplitz, Austria-Hungría. 
Patente de invención por 20 años por un procedimiento per
feccionado para la construcción de celosías. Expedida en 12 de 
Diciembre de 1881.

2.072. D. Pablo Santandreu, vecino de Palafrugell, Gerona. 
Patente de invención por 20 años por un molino de viento con 
regulador automático. Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.073. Los Sres. Francis John Bolton y James Alfred W an- 
klyn, vecinos de W estm inster, Inglaterra. Patente de inven
ción por 10 años por un nuevo procedimiento de obtener amo
niaco de las aguas fecales de las alcantarillas, de la orina, del 
licor de, gas y de otros líquidos y de los gases que se despren
den de los altos hornos de las fábricas de fundición y otros ga
ses, v¿apores y humos para la producción de abonos ó estiérco
les paira las tierras y productos amoniacales, pudiendo al m is
mo tiempo puriñear el gas del alumbrado á beneficio de este 
procedimiento. Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.074?. D. Eduardo Tellechea y Abalia, vecino de esta Corte. 
Patente de invención por 20 años por un producto ó resultado 
industrial nuevo, consistente en tacones de suela de una solá 
pieza en su exterior y forma Luis XV, para calzado de señora. 
Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.075. Mr. Silas Covel Salisbury, vecino de New-York. P a

tente de invención por 20 años por un procedimiento de regu
lar la entrada del agua de alimentación en ]os generadores de 
vapor. Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.076. Los Sres. D. Manuel y D. Francisco Vinet y Ruiz, 
vecinos de Sevilla. Patente de invención por 20 años por un 
producto industrial nuevo, que consiste en una legía nueva 
para el lavado de ropa y limpieza de otros objetos. Expedida 
en 20 de Diciembre de 1881.

2.077. D. José Vidal y Perez, vecino de Barcelona. Patente 
de invención por 20 años por una nueva máquina de llenar ca
nillas. Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.078. D. Juan Eróla y Eróla, vecino de Barcelona. Patente 
de invención por 20 años por un nuevo horno sistema Eróla. 
Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.079. Mr. Jean Jacques Magne, vecino de Las Silas, F ran
cia. Patente de invención por 20 años por un procedimiento 
autográfico y de producción de los impresos. Expedida en 20 
de Diciembre de 1881.

2.080. D. José Cervera y P rat, vecino de Barcelona. Patente 
de invención por 20 años por un procedimiento mecánico para 
trabajar las maderas. Expedida en 29 de Diciembre de 1881.

2.081. D. Adrián Fangoux, vecino de Barcelona. Patente de 
invención por cinco años por una espita para líquidos. Ex
pedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.082.  ̂ D. Fernando Augusto Achard, vecino de París. Pa
tente de invención por 20 años por un freno eléctrico para fer
ro-carriles de sistema é instalación perfeccionadas. Expedida 
en 20 de Diciembre de 1881.

2.083. Mr. Paul Sandor. Patente de invención por 10 años 
por un procedimiento para obtener la m ateria ó producto ex
plosivo llamado el Peronomio. Expedida en 20 de Diciembre 
de 1881.

2.084. Mr. le Vicente de Gombéfci, Administrador y Delega
do de la Compañía general de Tintorería y Aprestos, residente 
en París. Patente de invención por cinco años por un aparato 
acicalador satinador Andre Lyon. Expedida en 20 de Diciem
bre de 1881.

2.085. Los Sres. Sharp S tw art et C.® Limited, vecinos de 
Manchester, Inglaterra. Patente de invención por 20 años por 
una caja radial ó para ejes radiales, adaptable á toda clase de 
vehículos. Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.086. Mr. le Viconte de Gombert, Administrador y Delegado 
de la Compañía general de Tintorería y . Aprestos, residente en 
París. Patente de invención por 10 años por un aparato desti
nado al tinte de los tejidos de seda, llamado extendedor móvil 
Andre Lyon. Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.087. Mr. Paul Oriolle, vecino de Nantes. Patente de in 
vención por 10 años por un aparato para extinguir autom áti
camente los incendios, llamado Extinguidor automático de in 
cendios Oriolle. Expedida en 20 de Diciembre de 1881.

2.088. Los Sres. Sharp S tw art et C.# Limited, vecinos de 
Manchester, Inglaterra. Patente de invención por 20 años por 
una m áquina locomotora para ferro-carriles, tranvías, car
reteras y demás vías públicas. Expedida en 20 de Diciembre 
de 1881.

(Se concluirá.)

MINISTERIO BE HACIENDA.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Circular.
Celebrado en 6 de Febrero último entre los Gobiernos de 

España y Francia un Tratado de comercio y navegación que 
ha de ser puesto en vigor el dia 16 del corriente, desoues de su 
ratificación por los Poderes públicos de ambas naciones; esta 
Dirección general ha creido conveniente anticiparse á este acto 
para trasm itir á V las prescripciones de dicho Convenio in 
ternacional y los datos y advertencias que juzga recesario, á 
fin d eq u e  pueda V..... prepararse y proceder á su debida y 
exacta aplicación en esa Aduana.

El art. 10 del Tratado establece franquicia para los objetos 
gravados con derechos que sirvan de muestra y se importen 
por fabricantes, comerciantes ó viajantes de comercio france
ses, prévió el cumplimiento de las formalidades que se deter
minen, de acuerdo con Francia, para la reexportación de los 
objetos introducidos.

Las Aduanas aplicarán esta franquicia con sujeción a las 
siguientes reglas provisionales, hasta que se dicten las defini
tivas:

■i.® Se considerarán como muestras sin valor para la apli
cación incondicional de la franquicia de la deposición 1.a del 
Arancel, los trozos o retales de tejidos, fieltros y papel p in tado  
hasta 4)0 centímetros de longitud.

Se entenderá como muestras de valor sujetas al pago de 
derechos, en los casos procedentes, el surtido de objetos varia
dos y debidamente coleccionados para adquirir comisiones.

2.a La importación y reexportación de los m uestrarios in 
troducidos con franquicia condicional podrá hacerse por cual
quiera de las Aduanas de Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Cartagena, Coruña, Gijon, Valencia, Huelva, Málaga, 
Palma de Mallorca, San Sebastian, Santander, Sevilla, T arra
gona, Vigo, Irún, Port-Bou, Badajoz, Valencia de A lcántara y 
Canfranc.

3.a Los importadores justificarán con documento de la  
Autoridad correspondiente su nacionalidad francesa, así como 
también que son fabricantes, comerciantes ó viajeros comisio
nistas.

4 a Se cumplirán por los mismos importadores las formali
dades establecidas para el comercio de importación en general, 
expresando además en las declaraciones de entrada, las marcas 
ó señales especiales que tengan los objetos que constituyan los 
muestrarios.

5.a La Aduana verificará el reconocimiento y aforo en los 
términos establecidos, consignando en este último las expresa
das marcas ó señales especiales, ó las que en vista del resultado 
del reconocimiento juzgue necesario expresar para la más fácil 
identificación de los objetos; pondrá el sello de marchamo á 
los que deban llevar este signo para circular por el Reino; li
quidará los derechos, y dispondrá su depósito en efectivo hasta  
la reexportación del muestrario.

 ̂ 6.a Seguidamente se expedirá al introductor una guía de 
libre circulación por el plazo máximo de un año, expresando 
en ella el nombre del importador, fecha de la entrada, número 
de la declaración de despacho, relación detallada de los obje
tos, según el aforo, importe de lo3 derechos y cita del docu
mento con que fueron depositados.

 ̂7.a Guando los comerciantes, fabricantes ó viajeros comi
sionistas no traigan consigo los muestrarios y no esperen su 
llegada para el despacho, podrán, prévias las justificaciones de 
la regla 3.a, designar el comerciante ó agente de Aduanas de 
la localidad que en su nombre verifique el despacho.

8.a La salida de los m uestrarios podrá hacerse por la m ism a 
Aduana de entrada ó por otra distin ta de las habilitadas por 
la regla 2.a ,

En el primer caso se verificará una detenida comprobación 
de los objetos; si resultan conformes con la guía de circulación 
y conforme también la fecha de los marchamos en los tejidos, 
se autorizará la salida ó embarque, consignándose en el mismo 
documento los cumplidos de que ha tenido efecto, y seguida
mente se devolverán los derechos en depósito, uniéndose la 
guía á la respectiva declaración de entrada.

En el segundo caso la¡vAduana hará el despacho de igual 
forma, instru irá  y conservará las diligencias de reconocimiento 
y exportación, entregando al interesado un certificado del des
pacho y salida de los efectos, dará aviso á la Aduana de entrada 
del resultado del reconocimiento y  de la reexportación, rem i
tiéndola la guía original para que en su vista y con la presen
tación de dicho certificado y del documento de resguardo dol 
depósito expedido á la entrada, pueda el interesado ó persona 
que le represente percibir el importe de los derechos deposi
tados.

9.a Los objetos que resulten de menos á la salida de los que 
exprese la guía , pagarán ios correspondientes derechos, que se 
deducirán de la cantidad que haya de devolverse.

40. Tan pronto como pase el plazo de un año, fijado nara 
la libre circulación, desde el dia del despacho de entrada,^ sin. 
que conste haberse realizado la salida de los efectos con las 
formalidades establecidas, las Aduanas dispondrán el ingreso, 
definitivo de los derechos, ultim ando las declaraciones corres
pondientes.

11. De cuantas mercancías "se introduzcan con las condi
ciones de m uestrarios, llevarán las Aduaxias una estadística 
especial, tanto de importación como de exportación, v sólo fi
gurarán dichas mercancías en la estadística general cuando 
llegue el caso del pago definitivo de los derechos.

Según el art. 11 del Tratado, los objetos de origen o de ma
nufactura francesa expresados en la tarifa B, aneja al mismo 
Tratado, importados directamente por mar ó por tierra , se ad
m itirán en España con los derechos de Arancel señalados en. 
dicha tarifa y en las notas de la misma.

Tarifa B  á que se refiere el anterior artículo.

Partida
del Arancel DERECHOS.

á que 
corresponden ARTÍCULOS. UNIDAD. —
los artículos. Ptas. Cénts.

9 Vidrio hueco o rd in ario ...................... 100 kilogramos 6*50
10 Cristal y vidrio cristalizado............................ ............ .. Id em ................. 34‘67
11 Vidrio y cristal plano......................................... ........ Id em ................. 16‘04
12 Vidrio y cristal azogado y cristales para anteojos y

relojes.......... .......................... ... . .................................. Idem ............ 69734)
4  13 Baldosas, ladrillos y tejas ordinarias para construc

ción......................... ............................ ............................ Idem ................. 0*06
U Loza y barro fin® barnizado.......................... ............... Idem ................. 26*53
15 Porcelana.............. . . ................................ .................. .. Idem ................. 37‘50
21 Hierro colado en m anufacturas o rd in aria s .. . . . . Id em ................. 6‘14
22 Hierro colado en m anufacturas finas, ó sean las pu

limentadas, con baño de porcelana ó con adornos
de otros m eta les...................................j ...................... Id em ................. 11‘82

29 Hierro y acero en m anufacturas ordinarias, aunque
tengan baño de plomo, estaño ó zinc, pintadas ó
barnizadas, y en tubos cubiertos de chapa de
la tó n .......................................  . . . . Id em . . . . . . . . . 19‘84

3 0  . Hierro y acero en m anufacturas finas, ó sean las
pulimentadas, con baño de porcelana y con ador
nos de otros metales, y las de acero no expresa
dos en el A rancel........................................... Idem 21‘09

33 Hoja de lata la b ra d a . ...................................................... Id em ................. 5 0 ‘97
41 Cobre y latón en planchas y clavos y el alambre de

cob re ........................................ ...................................... Id em ................ 3 3 ‘19
42 Cobre y latón en tubos, piezas grandes sin concluir,

como fondos de calderas y de braseros, e tc ........... Id em .......... 46*28
43 Alambre de la tó n ............................................................. Id em .......... .. 20*63
45 Cobre y latón labrado, y todas las aleaciones de

metales comunes en que éntre el cobre, incluso
los objetos de quincalla.............................. . Id em ................. 86‘68

46 Los mismos metales, aleaciones y objetos dorados,
plateados, niquelados ó barnizados......................... Id em ................. 216‘70

50 Zinc labrado............................................. ........................ Id em . . . . . . . . . 2 3 ‘69
92 Parafína, estearina, cera y esperma de ballena en

m a s a s . ................................. ... . , ...................... ............ Idem 21
93 Las mismas materias labradas..................................... Idem 33*91

Partida 
del Arancel 

á que 
corresponden 

los artículos.
ARTÍCULOS. UNIDAD.

DE HECHOS. 

P ías. Cén(?.

94 Perfumería y esencias......................................................
Tejidosde algodón, tapidos, llanos, crudos, blancos 

ó teñidos en piezas y pañuelos, contando en la 
tram a y en la urdimbre en el espacio de seis m i
límetros cuadrados:

Kilogramo . . . . 1*74

100 Idem 25 hilos ó m énos.................................................... I d e m ................. 1*54101 Idem 26 hilos y m á s . . . ..................................................
Idem estampados, y los cruzados y labrados al te 

lar, contando en la tram a y en la urdimbre en 
el espacio de seis milímetros cuadrados:

Id e m ................. P 74

102 Idem 25 hilos ó m énos............................................ Id e m ................. ■ 2*40108
104

Tejidos de 26 hilos ó más...............................................
Idem claros, como muselinas, batistas, linones, or

Idem ................. 2*49

105
106

gandíes y gasas de cualquiera clase........................ Idem ................. 2*24
Piqués y acolchados....................................................
Panas, veludillos y otros tejidos dobles para pren

Idem ................. 2*12

das de vestir......................... ............................ Id em ................. 2‘49
107 T ules................................................................. .................. Idem . . . 4‘18
108 Crochet en cualquier forma.......................................... Id em ................. 2‘3B
109 Encajes de cualquier clase, excepto los de crochet.. Id em ............. 5*4 i
110
111

Tejidos de punto rn piezas, camisetas y pantalones. 
Los mismos en medias, calcetines, guantes y otros

Id e m ................. 1*97

119
objetos. .......................................................................... Id em ................. 2*54

Tejidos de lino ó de cáñamo, llanos, hasta 10 hilos \
inclusive.............................. r . . ..................................... Idem .......... .. 0*87

120 Idem de 11 á 24 hilos inclusive................................... Id em ................. 2*17
121 Idem de 25 hilos en adelante........................................ Id em .............. . 3*85
122 Idem cruzados y labrados.............................................. Id em ........... 1*83
123 Encajes................................................................................ Idem ................. 12*50
124 Tejidos de punto..............  ............................. . .............. I d e m. . . . . .  . 4*58
125 A lfom bras.................... .....................................................

Tejidos de lana:
Id em ................. 0*25

183 Idem alfombras de la n a ....................... ......................... 100 kilogramos 102*93
184 Idem fieltros.................................................................... .. K ilogram o. . . . 0*60
185
186

Idem m antas............................... .......... ...................... ..
Idem paños y todos los demás tejidos del ramo de

Id em ................. 4*79

187
pañería de lana p u ra ....................................................

Idem paños y todos los demás tejidos del ramo de
I d e m . . . . . . . . . 4*30

pañería de lana eon mezcla de algodón... I d e m . . . . . . . . . 2*60
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Partida 
del Arancel 

i que 
corresponden 
los artículos.

ARTÍCULOS, : UNIDAD.
DERECHOS. 

Pías. Cents.

138 Id em ................... 3‘50
139 Idem con meada de al godo n«««*............. .. Id em ........... .. 2*17
140 Idem de punto de lana pura u con mezcla de algo-

I d e m . , , . . . . . . 3 ‘47

146
Tejidos de sed a;
íd u n  llanos y e r im d o s. ................................ * *------ Idem 10

146 Idem terciopelos y fe lp a s . ................. ......................* * Id em . ............... 12
147 ídem tejidos de filoseda, borra d t seda, seda cruda 

ó borra do seda con mezcla de seda............ ***••* Id em ................. 5
148 Idem tules y encajes de seda ó de borra de se d a .. . Idem . * . .......... 7
149 Idem tejidos de punto de seda ó de borra de se d a .. Id e m ............. 10
149

(duplic.0)
Idem terciopelos y felpas de seda con toda la urdim 

bre ó la  tram a do algodón.......... .. Id em , . . . ........ 8
149

(triplic.0)
Idem otros tejidos de seda con toda la urdimbre o 

la tram a de algodón.. . . . . . . . , : .............................** Id em ................. . 4
149

(cuadrup.6)
151

Idem tejidos de seda con la urdimbre ó la tram a de 

Papel para escribir, litografiar ó estam par.. . . . . . .
Id e m . . . . . . . . .
100 kilogramos.

5
87*50

152 Idem recortado, el hecho á mano, el rayado y la
Idem .• •* # • . .  • 49*76

154 Libros, estén ó no encuadernados, y otros impresos 
en idioma extranjero------ -------- . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . 10 !

155 Estampas, mapas ó dibujos............................. Kilogramo.. . . . 1*25
156 Papel estampado sobre fondo na tu ra l.. . . . . . . . . . . . dOOkilógramos. 83*84
157 ídem sobre fondo mate ó lustroso.. . . . . . . . . . . . . . . . Id em ..« * .« ..  * 43*34 ¡
158 Idem con oro, plata, cristal ó la n a . ........ .. Idem.. . . . . . , . . 130*08
160 Papeles no tarifados expresamente en el A rancel., Idem — ______ 35
168 Madera ordinaria, labrada en todo género de obje

tos, estén ó no tallados, pintados ó barnizados, y 
los listones barnizados ó preparados para d o ra r . . Idem, ' ■ ' 18*7# T

169 Madera fina en muebles ú otros objetos tallados, 
pulimentados y barnizados; los de madera ordi
naria, chapeados de otras finas ó guarnecidos de 
otras telas que no sean seda, y los listones do-

Id em . . . . . . . . . ■ 33*75
170 Las mismas maderas en objetos dorados, con embu

tidos y m olduras de m etal ó guarnecidos de teji
dos de seda.................................................................... Id em ................. 102*65

184 Pieles charoladas y las de becerro cu rtid as .. . . . . . . Kilogramo . . . . 2*50
185 Las demás pieles curtidas................................ .. Id em ................. 1‘25
188 Guantes de piel. Id em ................. 18*33
189 Fn U/riflo . . ............... .............................................. .. Id em ................. 5*67
190 Artículos del arte del guarnicionero y talabartero.. Idem ............. 2*17
191 Los demás objetos de piel ó forrados de la misma 

m ateria ............ ................................ .. Id em ................. 4*58
192 Plumas de adorno en su estado natural ó manufac- 

t u r a r l a s °  • Id em ................. 9*17
198 Pianos...................... ...................................... U n o .. ............... 174*14
221 Manteca de vacas............................................................. 100 kilogramos 52*50
249 Vinos espumosos, incluso el envase............................. H ec to litro ... . . 5
250 Los demás, incluso las p ipas......................................... Id e m ........... 2
253 Conservas alimenticias y embutidos de todas clases, 

mostaza y salsas........................................................... K ilogram o. . . . 0 9 2
255 Dulces......................................................................, .......... Id em ........... 0*87
260 Aderezos y adornos de todas clases, excepto los de 

oro ó plaxa........ ...................... .. Id em ................. 6
265 Botones de todas clases, excepto los de oro ó plata. Id e m ............. 0*50
276 Juegos y juguetes, excepto los de carey, marfil, ná

car, oro ó p la ta ....................... ....................................... Idem ................. 1*30
277 Paraguas y sombrillas cubiertos de tejidos de seda. U no................... 1*25 i

Partida 
del Arancel 

á que 
corresponden 
los artículos.

ARTÍCULOS.
d e r e c h o s

UNIBAD.

P ta s. Cénts

278 Idem cubiertos de otras telas......................................... Id em ........... ...... o*7:
279 Pasam anería de seda....................... ................................ K ilo g ram o .... 7^
280 Idem de la n a ..................... .......................................... Id e m .................
281 Idem de todas las demás clases.............. ...................... «r -1 ^Id em .................  g
283 Sombreros y gorras de p a ja ................... .. I d e m .................  ¿ge»
284 Idem de las demás m aterias......................................... U no............... .. d|
285 ' Gorras de las demás m aterias ....................................... U n a ....................  o*9í
286 Sombreros y gorras armados y guarnecidos ó ador

nados.......... .............................. ................ ...................... U no .................*

NOTAS.

NOTA PRIMERA.

Tejidos compuéstos de hilos de tres materias diferentes.

URDIMBRE Ó TRAMA. TRAMA Ó URDIMBRE. SE CONSIDERARÁN COMO:

Silos de a lg o d ó n .. . . . . . . .  Hilos de lino, cáñamo y la n a . . . . . . . Tejidos de lana con mezch
de algodón.

ídem,-------- Tejidos de seda con mezch
de algodón.

[dem . . . . . . , __. . . . . _____ Hilos de lana y de seda................. Idem.
Hilos de lino ó de cáñamo Hilos de algodón y de lana................. Tejidos dê  lana con mezch

de lino ó de cáñamo.
Idem,. . — »„ , . . .  . . . • • # .  * Hilos de algodón y  de seda............... Tejidos de seda con mezch

ae lino ó de cáñamo.
Item Idem.
H l i s  de l a  a . . ................ Hilos de lino ó de cáñamo y de a l-

godon*. i ........... .................... Tejidos de lana con mezch
de algodón.

Idem,. . . . . . Tejidos de seda con mezch
de lana.

Id em ........ .. Idem.
Hilos de se d a ......................  Hilos de lino ó cáñamo y a lgodón .. Tejidos de seda con mezch

de algodón.
Id em .......... Tejidos de seda con mezch

de lana.
Idem ........ .. Idem.

Cuando en la parte de la mezcla (urdimbre ó tram a) los hilos de la m ateria gravada con ma
yores derechos no represente más de 10 por 100 del peso to tal del tejido, dichos hilos no se ten
drán en cuenta para el adeudo de los derechos,^practicándose el aforo como tejidos con mezcla
de las otras dos materias.

NOTA SEGUNDA.

Se considerará como tejidos de lana con mezcla de algodón, los que tengan la urdim bre en 
teramente compuesta de hilos de algodón, y la tram a tam bién enteram ente compuesta de hilos 
de lana ó de hilos de lana mezclados de hilos de algodón, cualquiera que sea la  proporción de 
la mezcla.

NOTA TERCERA#

Los tejidos bordados á mano ó á m áquina, y los con mezcla de metales finos ó imitados, adeu
darán el derecho correspondiente á su clase y un recargo del 80 por ¿00 del mismo derecho.

Las ropas hechas adeudarán el derecho del tejido de que estén compuestas en la parte exte
rior, y un recargo de 30 por 100 del mismo derecho; si el tejido és bordado, se exigirá este re 
cargo sobre el derecho de la  tela bordada.

Los artículos de lencería, cosidos, adeudarán los mismos derechos que las ropas hechas.

OBSERVACIONES PA R A  LA APLICACION DE LOS D ER E0H O S 
DE LA TA RIFA  B.

1 /  Quedan derogados los derechos especiales para los pro
ductos franceses á su importación en España del Convenio cor 
Francia de 8 de Diciembre de 1877, y los que expresa la ta 
rifa  A  del Convenio con la misma nación de 18 de Junic 
de 1865.

2 /  Las mercancías francesas no expresadas en la tarifa I  
del nuevo Tratado se aforarán con los derechos de las nacio
nes convenidas ríe la segunda columna del Arancel, ó con los 
que consignan los Tratados de- comercio con Bélgica de 1 de 
Mayo de 1878 y con Á ustria-Hungría de 3 de Junio de 1880 
cuando sean menores que los de Ja mencionada segunda co
lumna.

3.a No están comprendidas en la tarifa B las baldosas, bal
dosines y ladrillos finos, las tejas pintadas ó barnizadas, ni los 
azulejos, que seguirán pagando el derecho del Arancel ge
neral.

4 /  Las botellas en que se importe el vino espumoso son 
libres de derechos, cobrándose el que fija la tarifa B por cada 
hectolitro de vino.

La pipería en que se introduzcan I03 demás vinos es también 
libre de derechos; pero si ^e importaren en botellas, se exigirá 
por ellas el derecho correspondiente.

5.* La nomenclatura detallada del Arancel de Aduanas de 
España es aplicable á cada uno de los artículos que se hallan 
comprendidos en ia tarifa B.

6.a Las notas de la tarifa B sobre los tejidos con mezcla, y 
los recargos de derecho^ por los bordados, ropas hechas y con
fecciones de Francia, derogan lo establecido respecto de estos 
puntos en la disposición 3.a del Arancel.

Los derechos de. exportación de España, según el art. 12 del 
Tratado, se fijan en la tarifa I), en la siguiente forma:

P a rtid a
del A rancel . d e r e c h o s .
á  que cor- ARTÍCULOS. U N I D A D .  —
responden Pesetas

los artículos _____________________  <_________  e&GUS-

1.a Corcho en panes ó tablas de la
provincia de Gerona  100 ldlógs. 5

2.a Trapos viejos de lino, algodón
ó cáñamo y los efectos usa
dos de las mismas materias. Idem   4

» Todas las demás mercancías. » Libres.

Dejarán por tanto de cobrarse á la salida para Francia, ya 
sea por mar, ya por tie rra , los derechos establecidos en el 
Arancel de exportación para las galenas, plomos argentíferos, 
y  litargirios también argentíferos.

Los exportado; es quedarán sujetos á la obligación de pagar 
los derechos, si en un plazo prudencial que fijará la Aduana, 
según la  distancia del punto de destino, no devuelven la fac
tu ra  de exportación con el certificado de la correspondiente 
Aduana francesa, de haberse introducido para el consumo, y 
no de tránsito ó depósito, los indicados plomos y minerales.

Dicha obligación podrá consistir en un sencillo compromi
so escrito, garantizado por dos comerciantes de la localidad, ó

en el depósito de los derechos, según juzgue más conveniente 
la Aduana, bajo su responsabilidad.

El mismo art. 12 dei Tratado, para facilitar la circulación 
de producios agrícolas en la frontera de España y Francia, es
tablece franquicia de derechos para la importación y exporta
ción de los cereales en gavillas ó espigas el heno, la paja y los 
forrajes verdes.

La importación ó exportación de estos productos agrícolas 
se hará por todos los caminos de la frontera en que haya Res
guardo de carabineros.

No se exigirán los documentos ni las formalidades que pres
cribe la legislación de Aduanas para el comercio de entrada ó 
salida.'

Los Resguardos ejercerán la debida vigilancia para evitar 
abusos, y en los puntos avanzados de la línea en que presten' 
servicio tom arán declaración verbal á los conductores de las 
cantidades de los precitados productos agrícolas que in troduz
can o exporten, anotándolas en un cuaderno especial.

Los mismos Resguardos, en vista de estos cuadernos, for
marán semanalmente los resúmenes de las cantidades in trodu
cidas ó exportadas, y los rem itirán á la Aduana correspondiente 
para la  formación de la Estadística, haciendo las advertencias 
que crean procedentes en cuanto á la exactitud de las cantida
des declaradas por los interesados.

En vista del art. £0 del nuevo Tratado de comercio con 
Francia, se reforma la legislación general sobre certificados de 
origen para aplicar los derechos de los Tratados y los de la se
gunda columna del Arancel, en la siguiente forma:

Regla 1.a
El certificado de origen que el importador debe presentar 

al tiempo del despacho consistirá precisamente en una decla
ración oficial del productor ó el fabricante, ó persona au to ri
zada por él, ante la Autoridad local del punto de producción ó 
de depósito de que las mercancías á que se refiera el certificado 
son de su fábrica ó producto de su industria; los Cónsules es
pañoles respectivos legalizarán, sin derechos ó gastos, las fir
mas de dichas Autoridades.

Regla 2.a
Solamente están sujetos ai requisito de certificado de o ri

gen, para d isfru tar del beneficio de los menores derechos, los 
artículos siguientes: vidrios, cristales, barro obrado fino, loza 
y porcelona, en cualquiera clase de objetos; hierros y los de
más metales, excepto la maquinaria; parafina, estearina, es
perma de ballena, y ceras en masas ú obradas; perfumería y 
esencias; lana y seda en rama; hilados y tejidos de todas cla
ses; papeles en general; pieles curtidas ó charoladas; calzado; 
pianos; hules que no sean para suelos ni enfardar; pasam ane
ría  de todas clases; té, azúcar; sombreros y gorras.

Los demás artículos no expresados sh aforarán con los de
rechos de la segunda columna ó los especiales de los Tratados, 
cuando procedan directamente de una nación convenida. _

Regla 3.a
El certificado expresará el número, m areas, numeración y 

peso bruto de los bultos: y respecto de las m ercancías en ellos 
contenidas su m ateria y clase; en cuanto á  los hilados, tejidos 
y pasam anería se expresará term inantem ente si son de algo- 
don, cáñamo ó lino, lana ó seda, ó mezcla, de estas m aterias.

Regla 4.a
Los certificados de origen de los productos de la China y del 

Japón, especialmente destinados á España, se redactarán en 
castellano en los Consulados españoles de aquellos imperios, 
con el V.°B.° del Cónsul; y los buques conductores podrán tras
bordar aquellos productos á otras embarcaciones, sin perder los 
beneficios de las naciones convenidas, siempre que se justifique 
el trasbordo.

Regla 5.a
Las mercancías de un país convenido, destinadas á España 

con el correspondiente certificado de origen, que pasen de trán
sito por otro país convenido, no necesitan justificar este trán 
sito; pero deberá acreditarse con certificación especial, dada 
por el Cónsul de España ó la Aduana extranjera respectiva, 
cuando el tránsito se verifique por nación no convenida.

Regla 6.a
Los cer tificados pueden venir redactados en español ó en 

francés. Cuando se presenten redactados en otros idiomas se 
traducirán al español, á elección del comercio, por los intérpre
tes jurados, por los Corredores intérpretes de buques, por los 
Corredores de comercio, por las Jun tas de Agricultura, Indus
tria  y Comercio de la localidad, ó por los Cónsules de las na
ciones convenidas á que pertenezcan las mercancías.

Regla 7.a
Las pequeñas cantidades de mercancías y efectos que para 

su uso traigan los viajeros en sus equipajes procedentes de na
ciones convenidas no necesitan certificado de origen para^ dis
fru tar de los derechos más módicos establecidos para dichas 
naciones; pero es preciso que del reconocimiento resulte co p - 
probado que los efectos y mercancías son producto de la in 
dustria de países convenidos.

Regla 8.a .
Guando el comercio reciba los certificados sin los requisitos 

anteriormente expuestos, podrá devolverlos antes, del despacho 
para que se subsanen las formalidades omitidas, haciendo uso 
entre tanto de los plazos de almacenaje que conceden las 
nanzas de Aduanas; en la inteligencia de que al pedir el des
pacho de las mercancías presentadas con certificados ele origen 
se considerará este documento definitivam ente admitido.

Regla ^ .a
Si al tiempo del reconocimiento no se  presentasen los cor

respondientes certificados,si presentados no tuvieren to d o s  ios 
requisitos ó no conviniesen c on las mercancías á que se retl®~ 
ran, serán nulos, y se ex ig irán  los derechos de las naciones no 
convenidas.

Los beneficios del Trata do con F rancia e x p r e s a d o s  encesta 
circular, y las prescripciones de la misma, se aplicaran a ios 
productos y mercancías che'todos los demás países q u e  actúa, -  
mente disfrutan en E spaña el trato  de la nación mas lavo- 
recida. ~ , ,

Tanto el Tratado com o las disposiciones de esta dreni r 
empezarán á regir e l 4.6 del actual mes de Mayo, alcanzana 
sus beneficios 4 las m ercancías que se despachen ó reconozca i 
desde dicho dia 16 inclusive. r . ¿

Las nuevas reglas sobre los certificados de origen regirán 
desde el dia 4.° de Junio  próximo.

Madrid 9 de Mayo de 1882.=E1 D irector general de Adua
nas, J, S. H errando .^S r. AdministradQrde la  Aduana de.....
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm in istración  d e l C orreo  C entral.

DIA 47.
Carias detenidas por fodta de franqueo en este día,

Núm. 336 Amalia M. Rayón.-—Otur.
337 Apolinar Garc-a.—Bnbiesca.
338 Agustín Estallo.—Tiermas.
339 Carlota T: elles.—Aceña.
340 Domingo Esteban.—Toledo.
341 Eusebio Ereso.—Casbone.
34% Francisco Mengot.—Alicante.
343 Josefa Lopez.-Ferrara. _
344 Jacinta Alonso. Sualcaniz.
345 JOtoé María Artola—San Sebastian.
346 Juan Sierra.—Cariñena.
347 Josefa Olivan.—Zaragoza.
348 Manuel Marracó.—Castellón de la Plana.
349 Pascual Gómez.—Villamanrique.
360 Silvestre Carbonel.—Alcoy.
351 Sebastian Martin.—San Vicente. ; " ■
§5$ Trinidad García—Getafe.

Madrid 47 de Mayo de 488%.=E1 Administrador* José María 
Soler.

G abinete C entral d e T e lé g r a fo s .
Mékmon de los telegramas que no han podido ser mtregaí®$ 

á los destinatarios.

Día 17.

Estación de orígea. del dostíMUrio. Domicilio,

Alicante * José A z n a r . « Infantas* lf-.
San Pedro Arcos. José Cáceres   San Pedro, 1.
Tortosa. Trinidad Bermejo..; San Quintín, 5, bajo.
Linares. . . . . . . . .  San Juan.. . . . . . . . .  Dipwtado Córtes, au-

sente.
Barcelona   José Pages Almería. Ronda Tortosa.
Málaga. Francisco Ibarra... Comercio.
Gijon......................  Angela Pastor.. . . . .  | Paseo derecha Santa

Engracia, Chamberí
Avila. . . . . . . . . . .  Emilio Romero  Toledo, 38.
Calatayud. . . . . . .  José Salamcro.. . . .  San Migmel, 6. _
ítivadeo.. . . . . . . .  Ramón Prieto.. . .  o Calle Hu erta dél Ba

yo, núnn. 15.
Idem .............. .. Ramón Prieto. . . . .  Calle Hue^ta^dél Ba

yo, núm. 16.
Cartagena. . . . . . .  Manuel Fernandez

Chao    ........ . Sin señas.
Lisboa   Ferrié. .......... . Idem id.
Coruña   Federico Gros Com

pañ ía ..   «■. Idem id.
Alicante . . . . . . . .  Nieves Molina.. . . .  Jacometrezo, 5.
Segovia. . . o . . . . .  Luisa Jiménez Pe-

nacarrillos  Divino Pastor, %4.
Segorbe...  JoséPerez................ Pontejos, 1.
Cádiz ........ .. Francisco Viedma.. Zaragoza, £8.
P a r ís ... . . . . . . . .  Chabert ..........  Buceau Restant.
Córdoba............... José de la Mata Olmo Caba Baja, posada.
Barbastro  Tadeo de L u n a .... Ronda Embajadares,

7, principal.
Pamplona.. •»«.. Anaya... . . . . . . . . . .  Silva, 47, tercero.
Mérida   Julián R ibera.  Paseo Santa María

Cabeza, 9.

Madrid 17 de Mayo de 488%.= Por el Jefe del Gabinete cen
tral, B. Mogrovejo.

D elegación  d e  H acienda de la  p ro v in c ia  
d e  T a rra g o n a .

El dia 30 del presente rúes de Mayo, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en Madrid y esta capital, ante los respecti
vos Administradores de Propiedades é Impuestos, la subasta 
para el arriendo de los derechos y recargos municipales im 
puestos á las especies comprendidas en las tarifas que se conT 
suman en el casco, radio y extraradio de esta ciudad, bajo el 
tipo anual de £44.780 pesetas para el Tesoro, y otra cantidad 
igual para el Municipio, por el recargo de 100 por 100 estable
cido por el mismo.

Para tomar parte en la subasta habrá de acreditarse el pré- 
vio depósito del % por 100 del tipo Ajado para el arriendo.

La duración de éste será la de tres años económicos, que 
tendrán prircipio desde 1.° de Julio próximo, y terminarán en 
30 de Junio de 1885.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, admitién
dose las que se presenten durante una hora ántes de la seña
lada para la de subasta. Después de su apertura se admitirá la 
proposion más ventajosa, ó se desecharán todas si ninguna cu
bre el tipo. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal entre los autores de ellas 
por el término de quince minutos, y si dichas proposiciones 
iguales resultasen entre las presentadas en Madrid y# esta ca
pital, se señalará dia y sitio para la expresada licitación.

El pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse la 
subasta se hallará de manifiesto hasta una hora antes déla 
celebración de ésta en las Administraciones de Propiedades é 
Impuestos de Madrid y esta capital.

Tarragona 43 de Mayo de 188%.=José Cavero y Olivares.

Junta econ óm ica  d e l D epartam en to  d e l F e rro l.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la misma y en la Coman
dancia de Marina de la provincia de Santander para las doce 
y media de la mañana del dia £3 de Junio próximo la subasta 
de la venta de maderas existentes en el depósito de San Vicen
te de la Barquera y en los montes de los Ayuntamientos de 
lidias y Mazcuerras en dicho pu íto que son de propiedad de la 
Marina, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Capi
tanía general de este Departamento y en la Comandancia de 
Marina citada, hasta la referida hora en que dará principio el 
acto; siendo de advertir que según lo dispuesto en Real orden 
ue % del actual, se rebajan en un 8 por 400 los precios tipos 
que se insertan en Ja Gaceta de Madrid de £7 de Febrero úl
timo y en los Boletines oficiales de las provincias de la Coruña 
y Santander, números497, de £4 del mismo, quedando subsis
tentes las demás condiciones contenidas en el citado pliego, así 
como los depósitos ó garantías exigidas para tomar parte en

dicha subasta, las cuales se expresan en los citados periódicos 
oficiales. . . .

Lo que se anuncia al público para cono "miento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 8 de Mayo de 188&=E1 Capitán de fragata, Secreta
rio, Juan d8 Ponte.

No habiéndose insertado oportunamente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  el anuncio y  pfiegc de co_ diciones para subastar la ad
quisición de las rop&s y efectos con destino al Hospital militar 
ue esta plaza, «en reemplazo de las dadas de baja durante el 
primer mostré de 4881-8%, la cual estaba anunciada para 
las doce y media de la mañana del dia £0 del actual, se acordó 
rSejar sin efecto la subasta en el citado dia por la omisión que 
queda ya indicada, y señalarla pa-a las doce y media del 3 de 
■Junio próximo, ante esta Corporación, cuyo acto tendrá lugar 
con arreglo al pliego de condiciones que se insertó en el Boletín 
oficial dé la provincia de la Coruña, num. £33, de 10 de Abril
último. . .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dáeha subasta.

Ferrol 8 de Mayo de 488£.=E1 Capitán de fragata* Secreta
rio, Juan de Ponte.

Secretaria .de la Capitanía general de Marina _ 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 30 del mes ul
timo, se saeá á pública subasta por segunda vez, con estricta 
sujeción á los pliegos de efectos, insertos en la Gaceta de Ma
d r i d , núm. 71, de 4% de Marzo anterior, y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, números 60 y 61, de 46 y 47 del mismo mes, 
los materiales y efectos necesarios para las obras del trasporte 
San Quintín, comprendidos en los lotes números 4, £, 3 .y 4, 
importantes el primero, -6.600 peseta»; el segundo, 5.8o6 pej 
setas 50 céntimos; el tercero, 6.365 pesetas; y el cuarto, 4.954 
-pesetas 50 céntimos, y que fueron desiertos en la celebrada 
en 49 del citado mes de Abril; cuyo acto tendrá lugar si
multáneamente ante la Junta de subastas del Ministerio de 
Marina y la económica de este Departamento, á los 30 días de 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de -esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; habiéndose señalado para dicha 
licitación las doce de la mañana. .

San Fernando 4% de Mayo de 488%.=E1 Secretario, por or
den, Camilo Carlier.

Junta económica del Parque de Artillería 
de San Sebastian.

El Secretario de la expresada Junta,-por acuerdo de la mis
ma hace saber que debiendo trasportarse 8.500 quintales mé
tricos de hierro en lingotes desde los almacenes del Parque de 
Artillería de San Sebastian á los de la Fábrica de fundición 
de Trubia en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general de Artillería en 9 del mes actual, se invita por el pre
sente anuncio á las personas que deseen interesarse en este 
servicio y tomar parte en la subasta simultánea que ' eberá 
tener lugar en la Fábrica de fundición de Trubia y oficinas del 
Parque de San Sebastian á los 30 diasf> á contar desde el s i
guiente al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y á las once de la mañana, ha^an sus proposiciones en 
pliego cerrado desde diez minutos ántes de celebrarse el acto, 
con arreglo al de condiciones que estará de manifiesto desde el 
dia de la publicación en aquel periódico oficial en la  Secretaría 
de dicha Junta económica y arregladas al formulario adjunto.

San Sebastian 43 de Mayo de 488%.=E1 Oficial según do, Se
cretarlo, Santiago Sainz.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal paríe), enterado del anuncio 

inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Bole
tín oficial de (tal provincia), Y del pliego de condmiones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en pu
blica y simultánea subasta del trasporte de 8.500 quintales mé
tricos de hierro en lingotes o maT/or cantidad de este metal, 
desde los almacenes del Parque de Artillería de San Sebastian 
á los de la Fábrica de fundición de Trubia, se co npromete á 
verificar dicho servicio con ar-eglo á las condic'ones estableci
das, al precio de (tantas pesetas y céntimos, expresando en le
tra, sin enmiendas ni raspaduras) por quintal métrico, acom
pañando la garantía exigida. _  _ x
r (Fecha y firma.)

Intendencia militar de Andalucía.
Sección de Intervención. .

Debiendo contratarse la construcción de fres embarcaciones 
con destino al servicio de trasportes de Ceuta, se co voca por 
el presente á la admisión de proposiciones particulares, cuyo 
acto tendrá efecto en los estrados de esta íntendercm, y ^mul- 
taneamente en las Comisarías de Guerra de Cádiz y Ceuta el 
dia 45 de Junio venidero, á los doce de su mañana, co i sujeción 
á los planos, pliegos de condiciones facultativas y económicas 
y precios límites; todo lo cual se hallará de manifiesto en las
oficinas de dichas dependencias. •

Sevilla 4% de Mayo de 18á£.=El Intendente de Ejercito, 
por acuerdo, el Subintendente, Rafael Perez.

Modelo de proposición.
D. F. de T„ vecino de   calle de   núm   con

cédula personal de tal clase y número   enterado del anun
cio plano, pliego de condiciones facultativas y económicas y 
precios límites para la construcción de tres embarcaciones con 
destino al servicio de trasportaste la plaza de Ceuta, se com
promete á verificar la construcción de (las que desee construir) 
(en tal punto), con entera sujeción á las referidas condiciones 
y planos, por el precio de (tantas pesetas tantos céntimos, en
letra.) . . „ . , . .

Y para que sea válida esta proposición acompaña el talón 
de depósito prevenido, que importa (tantas pesetas, en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad literaria de Barcelona.
TRIBUNAL d e  o p o s ic io n e s

á la plaza de Auxiliar de la Facultad de Filosofía y Letras 
de esta Universidad.

Los opositores á la plaza de Auxiliar de la Facultad de Filo
sofía y Letras, vacante en esta Universidad literaria, D. Jaime 
Gres y Comas y D. Francisco Bar jan y Pons, se servirán presen
tarse en la Saia doctoral de esta Universidad, á las cinco en 
punto de la tarde, 45 dias después de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; advirtiendo al segundo que debe acreditar, antes de 
empezar los ejercicios, tener el grado ó título de Doctor con 
anterioridad al £0 de Febrero último.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el

artículo 48 del reglamento de oposiciones á cátedras de 4. de 
Mayo de 4864.

Barcelona 43 de Mayo de 188%.=E1 Presidente oei Tribu* 
nal, Jacinto Díaz y Sicart.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el dia 1.° del 

L,oTual, ha acordado que se abra al público la Biblioteca muni—
’ eipal, establecida en la Plaza Mayor, segunda Casa Consisto

rial, todos los d’ias lectivos, desde las once de la mañana hasta 
Jas tres ole la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 43 de Mayo de 488%.=E1 Secretario interino Juan.

¡ Sanz.

Alcaldía constitucional de Hornachuelos.
D. Antonio García Mesa, Alcalde constitucional de esta - 

villa.
Hago saber que hallándose vacante la titular de Farmacia 

de la misma, dotada con el sueldo anual de 850 pesetas, y con 
ia obligación del Profesor que la desempeñe de facilitar medi
cinas gratis á 50 familias pobres, se anuncia al público por tér
mino de 30 dias, á contar desde la locha en que aparezca iasei-;o 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los aspiran.ss 
á ella puedan hacer sus solicitudes en el plazo fijado; pasado el 
cual se procederá al nombramiento del que reúna mejores mé
ritos en su carrera.

Hornachuelos 14 de Mayo de 488%.-= Antonio García.*»An
drés Durán.

Ayuntamiento de Villafranca, provincia de León.
Se anuncia vacante la plaza de Médico de Beneficencia de 

esta villa, dotada con el sueldo anual de %.C 30 pesetas para la 
asistencia de 400 familias pobms, y quedando en libertad de 

> eélebrar contratos con las demás.

I Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
- en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del término do 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial.

Villafranca 43 de Mayo de 488%,= E i Alcalde, Pió de Casta
ñeda.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALBACETE.

D. José García Gómez, Teniente de la primera compañía del 
batallón cazadores de Segorbe, núm. 4%,y Fiscal nombrado por 
esta plaza.

Ignorándose el paradero del paisano José Barreiro Sánchez, 
empresario de quintos, y siendo necesaria su presencia en esta 
Fiscalía para prestar declaración en el expediente que me hallo 
instruyendo por cambio de situación entre los soldados de la 
Caja de reclutas de esta provincia, destinado por suerte á Ul
tramar Pedro Calero Cano y el soldado del regimiento infan
tería de Mallorca, núm. 43, Bernardo González Fernandez, y  
legalidad del contrato;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
edicto llamo y emplazo por tercera vez al expresado Barreiro 
señalándole la plaza del principal del cuartel de San Francisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
40 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 

; sus descargos; y en casó le  no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Albacete 8 de Mayo de 488£.=José García Gómez.
ALGECIRAS.

D. Manuel Gómez Calarcos, Alférez de fragata graduado de 
la Armada y Ayudante, Fiscal de la Comandancia de Marina 
de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  
d e  M a d r id , á José Quintero Vázquez , hijo de José y Concep
ción, de 48 años de edad, natural de Algeciras y vecino de la 
Línea, para que en dicho plazo comparezca en la Fiscalía de 
esta Comandancia de Marina á objeto de que elija defensor en 
causa que entre otros se le instruye por delito de contrabando; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Algeciras 4% de Mayo de 488%.=Manuel Gomez.=Manuei 
González, Secretario.

BILBAO.
D. Mariano Villacampa y Viscasillas, Capitán graduado* 

Teniente déla segunda compañía y segundo batallón del regi
miento infantería de San Marcial, num. 46.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villarderos, provincia 
de Orense, donde se hallaba en uso de licencia ilimitada, el cor
neta de la quinta compañía de dicho batallón y regimiento Ra
món Barranco Incógnito, cuyo individuo proeedej del Ejército 
de Cuba, y á quien estoy sumariando por el delito de deserción, 
á consecuencia de no haberse presentado á la Autoridad com
petente en la revista anual de Octubre según está ordenado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito llamo y emplazo por tercer edicto al referido corneta, se
ñalándole el cuartel de San Francisco^de esta plaza, donde de
berá presentarse en el término de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus descargos; y de no verifi
carlo en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Bilbao 6 de Mayo de 488%.=Mariano Villacampa.
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Juzgados de prim era instancia,
CHICLANA.

El Sr. D. Joaquín Serna y Morales, Juez de primera instan
cia de este partido, por providencia de ayer dictada ante mi 
en los autos juicio ordinario á solicitud de la señora Doña Ca
silda González y Domínguez, de esta vecindad, contra D. Pedro 
Aragón Espinosa de los Monteros, sus herederos ó causa ha
bientes, cuyo paradero se ignora, sobre cancelación en la anti
gua Contaduría de Hipotecas de este propio partido de la ins
cripción de dominio que resulta hecha á favor del D. Pedro 
Aragón, de una haza de tierra denominada Las Aguzaderas, en 
el término jurisdiccional de esta ciudad, por haber cedido aquel 
los derechos que á ella tenia á Doña María de los Dolores Do
mínguez en virtud de escritura pública, ha conferido traslado 
de dicha demanda al D. Pedro Aragón Espinosa de los Mon
teros, sus herederos ó causa habientes, á quienes se emplaza 
para que dentro de 30 días improrogabies, á contar desde el de 
la inserción de esta cédula en la  G a c e t a  de M a d r id , comparez
can en autos personándose en forma, según lo solicitado por la 
parte de la Doña Casilda González y Domínguez;, previniéndo
les que si no compareciesen les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Chicl&na 10 de Mayo de 188&.=Por Martínez, Luis Gonzá
lez Menadier. _ X

MADRID.—HOSPITAL.
Pod providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte dictada ante mí en los autos 
de testamentaría concursada de D. Juan José García Carrasco, 
Conde que fué de Santa Olalla, se sacan nuevamente á la venta 
en pública subasta siete vigésimas cuartas partes de una de- 

; hesa llamada la Casilla, en término de Careaboso, partido de 
Plasencia, de cabida toda ella de 190 fanegas de marco real, 
con casa para el guarda, tasada dicha participación, después 
de bajado el 35 por 100, en la suma de 44.395 rs. 75 céntimos.

Y siete vigésimas cuartas partes de una casa en Plasencia,
■ -calle de Coria, señalada con el núm. 6 moderno, tasada dicha 

parte, con igual rebaja que la anterior, en 6.530 rs.; para cuyo 
remate, que|será simultáneo en esta Corte y Juzgado de Pla
sencia, se señala el dia 16 de Junio próximo, á la una de la 
tarde; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la suma por que se sacan á la venta; 
y que para tomar parte habrá de consignarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de aquellas.

Madrid 16 de Mayo de 1883.=E1 Escribano, Antonio Bur- 
xuezo. - X—1503

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los cam inos de h ierro 
del Norte de España.

Deseando esta Compañía adquirir 70.000 kilogramos de tra
pos de color; 15.000 kilogramos blancos; 60.000 kilogramos 
derperdicios de algodón color, y 10.000 kilogramos blancos, ce
lebrará al efecto subasta pública el dia 30 del mes actual, á las 
tres de la tarde, en su domicilio de esta Corte, paseo de Reco
letos, núm. 9.
; E l suministro d eberá  entregarse en los almacenes genera

les de la Compañía, en Valladolid*
El pliego de condiciones para el suministro y subasta, así 

-corno el modelo de proposición, están de manifiesto:
En MiiúriJ; nPeinas del Consejo de la Compañía, paseo de 

Recoleto', núm. 9.
En Valladolid; en las del Ingeniero Jefe del material y trac

ción. « |
Madrid 10 de Mayo de 1883.=E1 Director de la Compañía, 

'Vasas. X —1501 ...

Diereccion general de Correos y T elégra fos .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Ávila, 

Cáceres, Córdoba, Granada, Guadalajara, Murcia, Segovia y 
Zamora.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
Bita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘34 á 1*80 pesetas el kilégramo.
Idem de cordero, de 1‘33 á 1‘36 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 3*03 á 3*08 pesetas el kilogramo.

■ Jamón, de 3*30 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*51 á 0‘6í pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0‘80 á 0‘80 pesetas el .kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
LerK;as, de OHií) á 0‘7Q pesetas el kilogramo.
Carbón vovetab de 0*15 á 0*30 pesetas el kilogramo*
A cíe ir. D: rr * el, de 0*08 á Q‘!0 pesetas el kilogramo.
Cok. do (.'*07 á GÜ8 pesetas el kilogramo.

'Jab.Ti, de í á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patace. de OVO 4 0*30 pesetas el Idlóg^armn 
Aceite, de 1*10 á 1*90 pesetas el litro, y á 18*50 el deeáütre. 
Vi no, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Pê  7- * -3 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*30 á 7*50 elI P'Cl *rn
J 1,4 r - dio), á 34*73 pr*r as el hectolitro.

" r i tedio)., á 33*40 c.-tVs el hectolitro»

* ; l — Vacas, 180. •— Carneros, l . — Corde-.
V  ~ - h 70.—Total, 988.

m kilogramos,,    .........   4&08&

Del parte remitido por la Administración principal de consumo 
 y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer tos siguientes:

m m  m  m m k s m .  pa». fa u . pistos de pcaudacios.

Toledo, . . . . . .   3.839*88 Ciudad-Real. . . . .  8.033*68
I S e g o v i a » 1.148*08 Correos.................  28*19
: N o r te , _ 8.015*57 Mataderos........................ 12.866*68
i Bilbao     1.677*88 ■-Mosteases.............  1.714*55
! Aragón 1.137*75 Fábrica de gas. . . .  »

V a l e n c i a 3.191 ‘48
Mediodía   49.303*12 T o t a l ........... 54.672*74

Madrid ,17 cié Mayo de 1882.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo de 1882.

'      ni.».........................................i................... .....................      mi.....................

: 1 árTrf, É TEMPERATURA ^
Aiii ORA .  jjnijaedAl, del aire,

lORASi , ■ barómetro ^ tI rmSmETRoT12 SIaBCGi03* . S3TABO.
í ■ reducida ¡    ■—*■——  , ' ■
.1 r  y m  Hamede- 1 ® viento, del eielo.
jniiímetroi. Seco. cj¿0#

i  de k m . .  704*4 8 ’ 11-2 , 415 S. E . . .  C alm a. Nuboso.
.9 de la m .. 705'O2 90'& 15 0 E .. . . . .  B risa .. M. nuboso.

• IR del d ia ..  704*25 23'8' 17‘7 S. E . . .  Idem . .  Casi cub.°
8 de la i . .  7.02*44 M'O 4o‘8 S. E . . .  I d e m .. Idem .
6 dé la i * .  703*20 4 9*2 ‘ 14*2 S . , .  V.# h.°. C.w, borr .0
9  de la n . * 705*60 *2*3 424 JN. N. E. B risa. .  C.# chispea

Temperatura máxima del aire, á la som bra.................    26*9
Idem mínima   .............................................        8 4

>...........................D i f e r e n c ia . . . . . . .............. .................................  48*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 329
Idem id . dentro de una esfera de cristal.........................    59*8

D iferencia.........................................................      26 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable ...........................   37*0
Idem mínima id .............................................................    8*4

D i f e r e n c ia . . . . . .................................    28*9

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros) ................................ .............     324

Oscilación barom étrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  3 ‘2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n och e ................. ............................................... ............  — i ‘4

llu v ia  en las últimas 24 h o r a s . . . . . . . . . . . .......................  4*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 17 de Mayo de 1882.

Álíur* Tempera- pirec- Fuerza
barométrica tara Matada Estad*.

LOCALIDADES. á 0o Y al ni- en grados cion del i&i

¿ ‘± 5 % ,  S T  X Á

S. Sebastian. 763*6 43'9 N. E . . .  Brisa . .  Despejado. Tranq.*
Bilbao  764*2 16*7 N. E .., Id e m .. Id em  Idem.
Oviedo  760*6 4 0*8 ■ N. E . . .  Calma. íd em   »
Coruña (7 h.) 757‘8 45*6 E— Id e m .. N u b oso ... T ránq.8
Santiago. . . .  758*9 4 7*0 N. E . .  B risa . .  Id em . . . . .  s
Pontevedra.. 758'2 22 0 N . f í . . .  Calm a. Idem   -a»

O p o r to .. . . . .  759 8 49*3 E. S. E. Viento C ub ierto .. A . agt.a
Lisboa (8 h.). 759*0 4 4*6 N. N -E. B.a lig.a M. nuboso. Tranq.*
C áceres  » 20*8 E  ..  V iento. N u b oso ... »
B a d a jo z .. . , .  757 3 24l0 S . E . . .  Calma. C ubierto.. » '

S. Fern. (7 h.) 759*0 4 7*4 S. E . . .  B.* lig.’  N uboso. . .  A. agt.*
S e v i l la . . . . . .  758*4 22 6 N. E . . .  Calma . C u b ierto .. »
T a r ifa   7¿8‘2 49‘6 E    V .° fte . I d e m . . . . .  G. oleaj
G r a n a d a .... 760*2 19 2 s . O . . .  Calm a. N ubes. . . .  »

Cartagena... 759*2 4 9‘8 N. E . . .  Id e m .. C ubierto.. Llana.
A lic a n t e . . . .  763*4 S1‘6 N. E . . .  V iento. N u b es—  Oleaje.
M u r c ia . . . . . .  763^3 19*5 E .N . E íd e m .. C ubierto.. »
V a le n c ia .... 763'3 4 9 0 N.. E . , .  Id e m .. Id em   »
P a l m a . . . . . .  761*4 ■•■24*8 N ;E . . .  B risa .. N u b e s . . . .  Oleaje.
B arcelon a .,. 763*8 4 7 4̂ E  . Viento N u b o so ... G .oleaj

Teruel  759‘ i iy*3 S . E . . .  Calma. C ubierto., »
Z a ra goza .... » 44*7 ^    Id e m .. N u b o s o ... »
S oria    757*5 4 3 6 N. O . . ,  ídem ... íd em , . - . .  b
Burgos  763*0 4 2*4 N. E ., . .  Viento. Despejado. »
V allad olid ,.. 760*9 4 7*0 N. E , , .  Brisa . .  Casi cub.°. »
Salam anca.. 758*7 4 6*6 N. N. O. íd e m .. N u b o so ... »

M a d r id . , . . .  760*2 20*0 E . . . . . .  I d e m .. M. nuboso. »
E s c o r ia l . . . .  76D5 4 8*0 N. E . .  Calma. N u b oso ... a
Ciudad-Real. 758*7 20*8 s. E . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  a
A lbacete. . . .  762*9 4 7*5 S. E . . .  ídem . .  Cubierto. .  »

P a r ís . ,   772*0 8*9 N. E . . .  B .' lig .f Despejado. a
G ris -N ez .... 773*7 8*2 E. N. E. Calma.. L lu v ia ... .  »
St. Matbieu.. 774*9 9 2 E . .  B r isa .. Despejado. »
Isla d ‘A ix . . .  767*7 8 0 E.N . H. Viento. ídem  . . . . .  »
B ia r r itz ..... 765*2 9*0 E . . . . . .  B.‘ f t e . Ais. nubes. »
C le rm o n t... 768*9 5'S N . . . . .  Id e m .. Idem   »
P erp ig iia n .. 765*0 42*8 N, N. fí. Brisa . .  Despejado. »
Sicie    762*4 14*3 E Calm a. M .nuboso. »
Niza   76P5 45*5 N .O . . .  Id e m .. Ais. nubes. »

Malta  759*9 47‘8 N. O . ..  B.* lig.* Niebla. . .  »
P a le r m o .. . .  760*3 17*9 « Calma. Despejado. »
Nápoles  758*4 44*7 N .O , . .  Id em .. N u b oso ... »
R o ™   759*3 42 6 N . IB.4 iig* Despejado. ».

KETPiASADOS.

D ia iG ,
O v ie d o   757*3 N. E . . .  Calm a. Casi desp.® »
Barcel n a ... 759*4 s E  Viento. N u b o so ... Oleaje.
Z a ra g oza ....  ̂ 4 7*4 N .O . . .  B risa., Id e m .  »
M a l t a , . , . . . .  755*5 46*7 N .. . . . .  B.Mig.8 C u b ierto .. »
P a le r m o ... . 756*2 49*7 O. S, O. ídem . .  Ais. nubes. »
Nápoles  756*5 f7 ‘ f S . E . . .  Calma. C u b ierto .. »
R om a  /  756*4 4 1*0 N .N -E . V .f fte. Id em   »

^ N o t a .  A  las cu atro  h oras 80 m in u tos  de la  m a d ru g a d a  d e l 
d ia  1G, c i a n d o  eu M adrid y  su s a lred ed ores  d e sca rg a b a  u n a  
te m p e sta d , ben éfica  llu v ia , d escarga ba  o tra  en A lb a ce te , a g u a -  

I c e ro  m ás ab u n d an te , au nqu e de m u y  co rta  d u r a c ió n . S eg ú n  el 
I o b se r v a d o r  D. F ra n c isco  B lan es, en la  ta rd e  d e l m ism o  digi 
| h u b o  o tro  am a g o  de tem pestad , que en lon ta n a n z a  p a rec ía  d e s -  
i p ren d er  ta m b ién  sobre la  tie rra  sed ien ta  b en e fic io s^  l lu v ia .

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 17 de Mayo de 1882, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÜBLICm
Dia 46. Dia 47.

Reata perpétua al 3 por \ 00 iaterioiv.y • • •

á pla$o.

no publicado, 
pequeños.

ídem id. exterior.........

29*20

V

29*20
B

1(2-28*80 
í8‘9o~90-.85-§7 

29*22 4(2-28*95 
fin cor.; 29M7 4t2 

fin préx. 
28*87 4(2 ga cor/ 

29*05 fin próx * 
28*90 
30*75

57*90-85-45-75-65
57*80-60-50

79 6(0-'78*90-95-75 
78*65-50-30-25-35 

78*20 -40-10 
78*35’-50 
98*80-00 

406 0(0-405 0i9 
4C0 0(0 k 
398 0(0

©bligaeiomes generalm por ferro-carriles, 
S06 pageUs, al 8 por 4 0 0 . . . .  0. . . . . . .

títulos provisionales de Deuda asaorti- 
zable al 4 por 4 00. *.................. ..............

57*90

79 0(0

79 0(0 
98*95 

406 0(0

400 0(0 
»

pequeños.
Billete® hipotecarios de la isla de Cuba... 
Acciones del Banco de España.

no publicado.
Acciones d3l Baaco Agrícola de España...

C am b ios o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

SAMO. BSHKVICIO. DAÑO.

Albacete.»,,
A lco y .......
Alicante. , ,  *

» 412
MV 
7¡8 
4 [2
B

4 3[8 
414 
4 OjO 
4i4

4(2
4 0(0 
4\b 
4R ' 
5í8 

4 4(4 
a

3A
1(8
3(4

■ 4(S 
4í8
í(4

: 3 tA
4(4

: ' 412 ..

Sr4 
■ 4(4 

1 4(4

Logro&o« . 
Lorca.
Lugo. . . . . . .

B

a

4(S
4(4

Almería. 
Avila.. . . . . .
Badajoz...».

» . 
par.

A

Málaga
M urcia......
Orense.. . . . .

9
»
a

21 5(8
5[8
3(4

4 0[0
3(4
3»

4 0(0 
4(R
«I» 
0l4 
3(4 

, 5(8

3G

5(S.
B

.3 (4 
4(4
4(2
'.ti

8(4
7(8
5(8
4(4
-jtt

3;4.

Barcelona...
Béjsr.
Bilbao.........
Búrgoe..........
Sáceres.. . .»
Cádiz............
Cartagena... 
Castellón....
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . .
Coruña.« . . . 
Cuenca. . . . .
Ferrol. . . . . .
6erona. . . . .
G i j o a . . . . .
Granada. . . .
Guadalajara.
Haro............
Huelva........
Huesca. . . . .  
laem,
Jerez Froni4 
León... . . . . .
Lérida., .  c e, 
Linar*!*.**. J

»
J»

B

i . »
: ’ a

V
par»

; »
»
B ■■■•' 

' » '1- 
B

. b

■ »

Oviedo.». . . .  
P a len c ia .. 
Palma Mal]4 
Pamplona... 
Pontevedra.
Reus........... ..
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander.., 
Sta. Gruz-Tfe. 
Santiago. . . .  
Segovia.. . . .  
Sevilla.. . . . .
Soria.......... ..
Tarragona..' 
Teruel. . . . .
Toledo.. . . . .
Tudela... . .»
Valencia. a, . 
Valladolid • • 
V ig o ,»* .....
Vitoria.
zatúorá;....
Zaragoza.^,

' a '
B

par.
&
»
B
9
9

■ » ’ 
par.
■B

U*'

19 j
par. • ]

r*
9 .
B

par, ' 
a

i

B ols a s  e x tr a n je r a s . ■ k- *
PARÍS 16 DE MAY0»

t S por 4 exterior».. , . . . . . . .
i l  por 493 interior». . . co. . . . é,

imdes espádeles*> i Deuda anaort. interior..
I Idem id. exterior... . . .  o. . .  a.
I Obligaciones sobre las Ááua- 

aas de..Cuba. ...........................

• • • i s p o G k : : : : : : : : : ; : ; : ; : ; : ;

á 27 5iS. 
i  B 
é *  » 
é »

í. *
£ 83*70. 
i  447*§0.

Consolidados inglese?.. • • » » e • »• ssaao í 402 4(16.

d a m b io s  oñ u ia les so b re  p ia b a s © s tr a B je r a i ;
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 46*95 p 
París, á 8 dias vista, fr., 4*90.

Form an parte de este  núm ero los p liegos 26  y  27  
del tom o I de las sentencias de la  Sala  segunda del 
Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA.

L a  A scen sió n  d e l  S e iio r ;
San Venancio, mártir, y San Félix de Cantalicio, confesor.  

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y  San Nicolás.
 

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO DS LA ZARZUELA.— A las c u a tr o .-T urno 
par.—La Tempestad. : ;

A las ocho y tres cuartos.—Los sobrinos del Capitán Grant.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las n u e v e .— Compañía 

italiana»—Sor Teresa.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Don Fran

cisco de Quevedo.—Los parvulitos,
A las nueve.—La lengua.—La ocasión la pintan calva*.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 

nueve.—Boceado.
TEATRO LARA.—A las nueve.—Los carboneros*—¡N i^ t 

lásl—Robo en despoblado.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve*—Luces y som

bras.—\Al Santo, al Smtol—Luees y sombras.
TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.— A l a s  C u a t r o  y media 

de la tarde y nueve de la noche»— Grandes, funciones por los 
principales artistas de la Compañía y las inimitables herma
nas .Vaidis en sus trabajos de circulación esférica.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.-Paseo dti 
la Castellana.—Batalla de Teí^an, por Castellani. A bierto^ 
público todos los dias, dusdfi la salida á la puesta del sol. en 
trada una peseta.


